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rnfet Sabradiel.

H a b a n a .— Tánago y Villa, Habana, 126.
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convencionales.

CORTES CONSTITUYENTES.
Exfrncío oficial de ¡a sesio» ceíeftrads eí dia 22 de 

Diciembre de 1870.
P R E S ID E N C IA  D E L  S E Ñ O R  R U IZ  Z O R R IL L A .

Abierta la sesión á lastres menos cuarto y leida el 
acta de laanterior por el señor secretario Sánchez 
Ruano, fué aprobada.

Se dió cuenta, y las Córtes quedaron enteradas, 
del resultado de la reunión de secciones variñoada 
en el día de ayer.

El Sr. P R E S ID E N T E ; Continúa el debate pen- 
di«ite sobre la proposición del Sr. Romero Ro­
bledo.

El Sr. Ualderon Collantes ligue enel nao de la 
palabra.

KlSr. C A L D E R O N  C O L L A N T E S : Dije ayer,.sei- 
ñores diputados, que no podia entrar desde el prin­
cipio en el eximen de la cuestimi principal que se 
debate, porque el incidente promovido ayer con mo­
tivo de ciertas apreoiacioBcs sobre determinados pro­
cedimientos era tan importante, que no podia mé­
nos de ocuparme de él. A un señor diputado de la 
nación, que hizo ciertas apreciaciones, s^un su con- 
cienoie, se le dirigieron acusaciones de calumnia, y 
el aeimr mioistro de la Gobernación dijo queerafaleo 
lo que ¡ndiqaba.

Yo, señores, no caliScaré los hechos de que se tra­
ta ; pero sí diré que no deben quedar envueltos 
en la oscuridad, y que las apreciaciones de que me 
ocupo, en que no brtiia refereueia á persona alguna, 
no pueden ealiflcarse de calumnias; el mismo señor 
ministro de la Gobernación, cuando no habia dado 
las muestras de inconsecuencia que ahora, y se sen­
taba en los bancos que ahora ocupan los republica­
nos, calificó de asesinatos hechos análogos á los de 
ahwa, y nadie le dijo que en ello habia habido ca- 
lumnia. Rada diré del Sr. Figuerola, que dirigió 
acusaciones más graves que el Sr. Rivero, porqne 
ese es su modo de ser, según la muestra que nos da 
cada vez que se levanta á usar de la palaka. Estos 
do» señores fueron los primeros que calificaron de 
asesinatos otros hechos análogos á Los que ahora 
han sido calificados del mismo modo, sin que á na­
die se le ocurriera decir que en ello habia calumnia.

Hay que convenir, señores, en que es«iuy estraño 
quese verifique un hecho verderamente nuevo en 
los fastos de tsda nación civilizada. Sorprende que 
en un'período detórminadode tiempo se yerifiquen un 
número excesivo de fusiiamientes por intentar la 
fuga los presos, sin que ni en el primer caso, ni el 
segundo, ni áun el sexagésimo, basten para que ca­
sen esos conatos de fuga que tan teiribla resulta­
do dan.

¿Cabe ea lo posible que esto suceda? ¿En qué 
consiste que hasta ahora no ha habido esos conatos 
de fuga que hagan necesatia una represión seme­
jante? La naturaleza, sin embaigo, siempre es la 
misma; y cuando, á pesar de todo, no han tenido lu­
gar hasta ahora hechos de esa naturaleza, algo hay 
de fenomenal en que de tal modo se reptían. Vengam 
aquí los espedientes y veremos si el señor ministro 
de la Gobernación tiene alguna culpa de ello, sino 
de comisión, de omisión.

S. 8., que pronunció uno de los mejores discursos 
quo he oido en esta legislatura, pues al ménos vi 
algo de consecuencia en él, siquiera esta cualidad 
sea objeto de burla para algunos políticos sin pudor, 
me dió en él una tristísima muestra de la idea que 
tiene del gobierno y de las obligaciones que su pues­
to le imi«ne. Nos decia que el que se creyera agra­
viado que fuera á loa tribunales, y eso no es tener 
idea de las obligaciones que tiene como ministro. 
Cuando así se comprenden los deberes, no es posible 
inspirar confianza, y debe dejarse el puesto. El pri­
mer deber del Gobierno es saber la Oonstitueion y 
cumplirla, y en su deber está el vigilar por la con­
servación del órden púbiico y proteger la seguridad 
de los ciudadanos; para eso está la fuerza pública, y 
el Sr. Rivero no ha cumplido este deber, ni ha podi­
do cumplirlo, puesto que no tenia una nocion exacta 
do cuál era su obligación en este punto.

Por otra parte, ¿sabe el señor ministro de Gracia 
y Justicia el estado en que se encuentran las causas 
formadas con motivo délo ocurrido con Azcárraga y 
otros crímenes que se han cometido? ¿Ha mandado 
á los fiscales que vigilen .para que se administre 
pronta y severa justicia? ¿Ha tratado de que ae ave­
rigüe lo que por todo Madrid ae diee, de haberse 
mandado retirar los agentes de órden público la 
noche de los sucesos del teatro de Calderón, del sitio 
donde tuvieron lugar? Pues todo esto ha debido in­
vestigarse. Terdad es que el señor ministro de Gra­
cia y Justicia no debe intervenir en el fallo de los 
tribunales; pero cuanto más independientes sean es­
tos de la acción ministerial, tanta más vigilancia se 
debe ejercer por medio de los fiscales para que se 
admiuLstre pronta y severa justicia.

El orador se lamenta de la manera como se apli­
ca en España la inajnovíEdad judieial, y entrando «n 
el asunto del dá, dice que es muy difícil contestar 
al discurso del Sr. Figuerola, porque no es un dis­
curso de doctrina, sino del carácter propio de los de 
BU señoría que todo se Le vuelve gritar; «mue­
ran loa moderados» para ver de hacer efecto; reseña 
ios ataques que ha dirigido á los hombres conserva­
dores y luego prosigue:

S. S. en este punto estaba muy inferior á sus es­
tudios, pues nadie ignora que los partidos conserva­
dores son necesarios, y seguramente uo se me citará 
un sólo Estado antiguo ni moderno en que no haya 
habido esos partidos conservadores, encargados d« 
enlazar el pasado cou el presente, y en los que tiene 
que apoyarse todo gobierno que quiere tener vitali­
dad, pues ellos eon los que han consolidado sism.- 
pre las conquistas de la revolución. No habria par­
tidos radicales si no hubiese conservadores. Y no se 
entienda por partido conservador el que cierra los 
ojos átoda idea de progreso; no. El progreso es un» 
ley de la humanidad, y yo no puedo rechazar su 
marcha. Y, señores, que podria muy bien pasar sin 
deeir esto, lo declaro: soy conservador dentro de ¡a 
situación, y no habiéndome rebeádo jamás, ni áun 
eq el 68, respeto á todo poder constituido y acato 
todo lo hecho por las Córtes, aun cuando haya algo 
que pugne con mi modo de ver; soy, pues, conser­
vador dentro de la Constitución. Si el partido con­
servador fuera enemigo del progreso, no seria parti­
do, porque las naciones que no progresan sucum­

ben. Y si no, ved lo que sucede en el Oriente, cuan 
en otro tiempo de la civilizaáon; sin que tenga lu­
gar lo que vemos porque hayan retrocedido, sino 
porque se han estacionado; y precisamente Turquía 
para sostenerse ha tenido que ir amoldándose en lo 
posible al prc^reso de Occidente, estableciendo has­
ta la libertad de imprenta, m bien restringida, y 
qus, asa dicho de paso, se respeta allí mas que prác­
ticamente se hace en España.

Se ha hablado aquí de esa que ha dado en llamar­
se compañía de la Porra, de la que se ha dicho que 
era un mito, y de la qne se ocupó el Sr. Silvela; mas 
acurrió ayer un hecho gravísimo, y es el.de queel 
Sr. Figuerola, que era ministro cuando tuvo lugar 
f l  asesinato de .Azcárraga y otros, dijo que la parti­
da de la Porra habia venido á sustituir al lápiz rojo 
del fiscal: añadid que era preciso conformarse con 
ciertos desmanes, y que entre k) que antes existía en 
materia áe imprenta y los atentoifos de esa partida, 
estaba por estos últimos. [El Sr. I4guerola hace sig­
nas negativos.; Yo me congratularé de que el señor 
Figuerola rectifique sus palabras, para evitar la res­
ponsabilidad que pudiera caberle, igualmente que al 
gobierno de que formaba parte. El gobierno preci­
samente es el primar interesado en que se haga esa 
rectificación.

Dicho esto, debo manifestar que la proposición es 
de tal manera impremeditada, que es basta contra 
el mismo propósito del gobierno y de los que la fir­
man, porque es contradictor» é inaguantable, eieo- 
do contrarm á muchos artículos de la Oonstitueion 
y del reglamento, y no comprendo por qué se admi­
ran algunos de la actitud que toman los que perte­
necen al partido conservador, pues precisamente nos 
oponemos porque somos conservadores y queremos 
combatir todo acto de ¡legalidad y todo acto revo- 
luciaa»rip, y revolunionario es todo lo que se haga 
contra io dispuesto en la Constitución.

La violación del reglamento eo tan palmaria, que 
hay mnchos señores de la mayoría que fuera de aquí 
la reconocen. Dice la proposición que estoa cinco 
proyectos de ley son complementarios de nuestra or­
ganización política; es decir, que scm constituyentes. 
Pues entonces, ¿cómo han de ser discutidos por unas 
Córtes ordinarias? Además, no puede ejecutarse lo 
que la proposiciou consigna; porque la dotación del 
monarca se ha de fijar al principio de cada reinado, y 
ya, según el art. 73 de la Constitución, no cabe alte­
ración en ella; y en cuanto á las formalidades para el 
juramento del monarca, ¿cómo han de discutiree 
después que el monarca haya jurado? Esto es sim­
plemente absurdo, pues se trata del ceremonial del 
monarca que ha de venir ahora, como que se dice 
queee dirigirá deade la estación á  las Córtesá caba­
llo. [Risas.)

He probado que las dos leyes indicadas no pueden 
ser discutidas en Córtes ordinarias, y una de ellas 
no puede serlo ya fuera de este momento, siendo una 
irrisión proponer á unas Córtes sérias una cosa que 
ae sabe que no podrá hacerse.

Lo mismo digo respecto de la edii.sion da billetesj 
pues una vez emitidos y colocados en manos de 
particulares, la mayor parte quizás eu las plazas 
extranjeras ya no será posible recogerlos sin lasti­
mar derechos adquiridos y la honra del país.

Pero hay otra circunstancia; esa autorización para 
emitir 900 millones en billetes, comprendida en la 
proposición que se discute, ha sido rechazada ter­
minantemente por el Sr. Moret, ministro de Hacien­
da. ¿A qué entonces proponerla á las Córtes? ¿Qué 
sacaremos con quo las Córtes la voten? Esa autori­
zación será nula, y los extranjeros, tan celosos de 
la legalidad en esta clase de operaciones,no querrán 
tomar los billetes, y sí hay que colocarlos aquí, ten­
drá que ser con gran depreciación.

Por otra parte, esa emisión impone al país una 
carga de 108 millones por los intereses, y nadie, ni 
áun en los tiempos dei absolutismo, se ha atrevido 
jamás á imponer tributos al país ala su consenti­
miento. Es decir, que los absolutistas son más libe­
rales que algunos radicales de hoy. Un artículo de 
la Constitución hace sagrada la deuda nacional; 
pero para eso es preciso que la nación por medio 
de sus reprMentantea la vote; si no, no es deuda na­
cional, ni obligatoria para el país. Conste esta de­
claración, para que despuea nadie se llame á en­
gaño.

Voy á contester á un cargo que se dirige á los quo 
impugnamos la proposición. Es verdad, señores, que 
JO he concedido y hasta he pedid# autorizaciones. 
Hasta ahora esto era una cuestien de principios, por­
que enelCódign constitucionalno habia precepto que 
impidiera las autorizaciones; así es que el partido 
moderado las creia constitucionales mientras que el 
progresista laa ha combatido siempre por anti-cons- 
titucionales. Pero boy ya no es cuestión de princi­
pios; es eueation de un proyecto legal: hoy la Cons­
titución prohíbelas autorizaciones, y hoyes, sin em­
bargo, cuando el partido progresista lu  pide ó las 
concede.

Habla aquí de ias autorizaciones dadas para plan­
tear las leyes del matrimonio civil y el código penal; 
y de paso censura con gran dureza á este último, es­
pecialmente en b  que se refiere á  la imprenta: luego 
prosigue:

Añadiré, que abi como no seria ley ni obligar» la 
que hiciera uno solo de los Cuerpos colegisladores 
cuando ambos funcionan, ó la que careciera de la 
sanción de la copíma, tampoco debe cumplirse la 
qua ahora estamos haciendo, porque hay un artículo 
eonstiíueional que dice que no puede ser ley lo que 
se vote por autorización.

Pero examinemos el logogrifo, sin ejemplo en los 
fastos parlamentarios, que se nos propone. El Con­
greso ha deeidido que k  proposición no es de ley, y 
por eso voto que no pasara i  las secciones y uo se 
han presentado enmiendas. Pues »i no es proposición 
de Uy, ¿qué es? Se dice que un acto soberano de las 
Córtes Constituyentes. Pero todo acto soberano tie­
ne sus fórmulas. Bi esto no es ley, ni decreto, ni ór­
den, ¿qué éb? Se ha indicado que no es ley, pero da 
vida á cinco leyes. Pues esto es el absurdo. Una 
proposición que no es ley, ¿cómo ha de ser generadora 
de cinco leyes? ¿Dónde toman su fuerza obligatoria 
esas leyes, que pueden no estar votadas ni discuti­
das pora el 30 de Diciembre por loa señores dipu­
tados?

Señores, yo nunca he proclamado el derecho de in­
surrección, por más que reconozi» las revoluciones 
como hscños pravidenciale» qua hay que aceptar, y

acepto; tengo sin embargo que manifestar que lo 
dispuesto en esta proposición que no ss ley, ni decre­
to, ni orden, carece de fuerza obl%atoria eu la Cons­
titución, y que hoy el derecho de insurrección ya no 
es doctrina, sino uu hecho constitucional, pues ya 
no hay la obediencia decída cuando Lo que sa manda 
es contrario á la Constitución y las leyes. Así, pues, 
Señorea radicales, ó cumplís la Constitución, ó decla­
rad que estáis arrepentidos de vuestra propia <ú)ra; 
pero no teogais un código politioo constantemente 
violado.

He espuesto las razones que hay para no aprobar 
esta proposición, que aunque se vote, no puede cum­
plirse ni obligar á nadie su cumplimiento.

Yo ya sé que se dirá, yo ya sé que me diréis: «so­
mos los más y lo haremos cumplir.» Pero entonces 
sacais la cuestión del terreno del derecho para esta­
blecerla en el de la fuerza, y entonces tendréis que 
temer el dia Ue que otros quieran también por la fuer­
za echar abajo este acto meonstitueional, exigién­
doos la réspoasebiUdad de vuertra conducta, en cu­
yo caso no sé qué razones los daréis para contestar 
á los que llamareis facciosos.

Y ahora, señores, para concluir, voy á decir al­
gunas palabras á la mayoría, dequienno soy adver­
sario, y con la que acepto y «omparto la responsa­
bilidad en la obra que de común acuerdo hemos lle­
vado á cabo. Señores, va ¿ venir el monarca y á ocu­
par el trono glorioso de San Fernando y de Car­
los V; ¿y qué podréis decirle?

To quisiera que pudierais decirle: «Aquí teneis 
ia Constitución que nos hemos dado; jnradla y cum­
plidla como nosotros la hemos cumplido.» Pero en 
vez d# eso tendréis que decirle. «Abi teneis, jurad 
esa Constitución de que nosotros hemos prescindido 
siempre-que nos ha parecido conveniente.» Yo no 
quiero, señores, las mayorías ‘discipliuadas; pero 
tampoco quiero las mayorías degradadas que pier­
den las naciones. Las desgracias inmensas que pe­
san sobre Francia, culpa son de una Cámara insen­
sata, de una mayoria corrompida, que comprometió 
á su país haciendo posible con su servilismo el grau 
desastre que ha traido sobre Francia la guerra im­
prudentemente declarada por el emperador Napo­
león, movido solo por un interés personal y dinásti­
co. Esa mayoría qua hoy oculta en ei retiro su ver­
güenza, pasará á las generaciones futuras con e! se­
llo de la reprobación de sus compatriotas. Pues temed 
vosotros, señores de la mayoría, que por vuestras 
complacencias también no caiga sobro vosotros ma­
ñana la condenación de los contemporáneos y la 
maldición de la historia.

El Sr. M O R E N O  B E N iT E Z  USÓ de la palabra para 
una alusión personal, y dijo que cuando el asesina­
to del Sr. Azcárraga, se presentó en aquel sitio un 
comisario de policia que impidió fuese también ase­
sinado el Sr. Vahamonde, y al efecto leyó una carta 
de éste dando las gracias por au comportamiento al 
citado comisario.

El Sr. F IQ O E R O L A  habló para alusiones perso­
nales, recordando que él no aludió á los conservado­
res que votaron á un candidato, sino á los que vo­
taron en blanco, ni tampoco pronunció palabra al- ! 
guna en defensa, ni mucho ménos, de la Partida de la , 
Porra, si era que existia. ;

El Sr. T iN A D E R  habló también para alusiones y i 
relató lo ocurrido cuando los sucesos del Gasino ! 
Carlista, lamentando que la autoridad estuviese ' 
morosa en acudir á sostener en sus derechos á loa • 
sócios y en evitar desgracias dolorosas.

El Sr. V IL D O S O L A  habló para igual objeto, y di­
rigió cargos ai Gobierno y á las autoridades por 
aquellos sucesos, que quedaron impunes, como im­
punemente se falta á la Constitución, mantenién- 
dese el estado de sitio en las provincias Vasconga­
das.

El Sr. M O R E N O  B E H iT E Z  defendió eu conducta 
como gobernador que era de Madrid, y la de sus su­
bordinados, y dijo que Los autores de los escesos 
ocurridos en el Casino Carlista fueron presos y lle­
vados al Saladero.

El Sr. H E R R E R O  consumid ei segando tumo en 
pro, declarando ante todoqu» venia á defender esta 
doctrina cou todo el convencimieiato de au concien­
cia y su razón.

El Sr. h e r r e r a : Vengo á este debate lleno de 
la convicción de prestar un servicio á mi país. He 
disentido de esta mayoria en el desarrollo de los 
principios constitucionales; persisto en mi criterio 
conservador, y creo no desmentirle, sino confirmar­
le, viniendo á apoyar esta proposición.

¿Puede haber nada más conservador que venir á 
contribuir á que cesa la situackm anómala en que 
nos encontramos, y devolver á esta sociedad fatiga­
da el órden y el reposo que tanto ha meue.ster? Debo 
advertir, sin embargo, que soy conservador de den­
tro de la Constitución de 1869; que no pertenezco á 
lc« que creen que con los principios consignados en 
ella no se puede gobernar.

Se ha habiadú aquí de golpe de fi t̂ado; se ha di­
cho que no hay ejemplo de una autorización más 
monstruosa; se nos ha querido tachar de más reac­
cionarios que los hombres de 1851. ¡Qué exagera­
ción! ¿Golpe de Estado por el fondo de la cosa? ¿Gol­
pe de Katado por «1 ñn que aoe proponemos? ¿Tene­
mos acaso el proyecto de amenguar las libertades 
con.signadas eu la Constitución? No: lo que quere­
mos es que U Constitución se cumpla, y pueda en­
trar el país en su vida normal y arreglada.

Se dice que en 1851 a* trataba de reformar el Re­
glamento por los medios legales. ¡Ah, señores! en­
tonces si que se trataba de un golpe de Estado, por­
que se queria variar la Constitución y hacer «bjeto 
de una ley los reglamentos de los Cuerpos Colegisla­
dores para tenerlos amarrados. ¿Queremos nosotros 
variar la Constitución ni el Reglamento? ¿Queremos 
nosotroe hacer algo contra la libertad? ¿Ea igual á 
lo que entonces se queria, una cosa que á lo sumo 
seria un eclipse pasajero de unos artículosde la Cons­
titución ó del Reglamento?

Creo haber tratado los puntos principales de esta 
cuestión, y voy á concluir con una sola observaciou 
general. Yo no veo aquí nada contrario á la Consti­
tución; pero sí ío viese, y si creyese que esas infrac­
ciones fueran necesarias para llenar los altos y pa­
trióticos fines que nos hemos propuesto, aún me seu- 
tiria dispuesto á sostenerlas, porque sería infringir 
un artículo de la Constitución para salvar la Cons­
titución entera, y podíamos decir como el senador 
romano; «Juramo* haber salvado ia Constitución,

las instituciones, la honra de la revolución; en una 
palabra, la pátria.»

Elseñer ministro de F O M E N T O ; El 8r. Calderón 
Callantes, ayer tarde, pronunció palabras tan duro-s 
eontra mí, que quería uada ménos que arrojarme de 
este banco. No he sabido las palabras de S. S. hasta 
hoy, y me alegro, porque á saberlas ayer no hubiera 
dormido bien, y hoy he visto que S. S. anatematiza á 
tanta gente, que ya en tan buena compañía voy yo 
contento á todos partes.

Rl Sr. Calderón Callantes nos decia despnes que 
conocía perfectamente el pensamiento-del ex-empe­
rador de los franceses. Yo no puedo decir á S. S. otra 
cosa sino que si conoce tan bien ese pensamiento 
como la iey de ceremonial, no será ei Mariana del 
último imperio francés.

El Sr. ministro de g r a c i a  t  j o s t x g i a : El se­
ñor Calderón Collantes deda que al calificar un he­
cho de asesinato no habia calumnia, porque no se 
calificaba al autor; pero 3. S. debe tener en cuenta 
que los autores aquí sim los indivídnOB de 1» guar­
dia civil, que son perfectamente colioeidos, y que 
por lo tanto, al calificar el hecho de asesinato, se ca­
lifica á los autores de asesinos.

El Sr. Calderón Collantes decia que por qué yo no 
he escitado e! celo de los fiscales para que persigan 
el hei-ho que tuvo 'logar en la calle de Hortaleza. 
En primer lugar, el ministro de Gnaciay Justicia 
no es el fiscal universal; y en segundo, sepa su se­
ñoría que se ha instado al ministerio fiscal para que 
precediera con la mayor actividad y se castigara á 
los causantes de aquel hecho, como á los del teatro 
de Calderón.

S. S. decia, por último, que el Código penal no 
debia regir, porque se había autorizado condkional- 
mente y la condición no se habia cumplido. Su se­
ñoría anadia que se habían dictado á centenares los 
autos de prisión contra los directores de periódicos, 
y sin embaigo, no se han llevado á la cárcel en Ma­
drid más qne seis directores ó autores da periódicos, 
y esos porque no han dado fianza; y respecto á lo 
que se ha dicho de que en las cárceles de Valladolíd 
habia muchos, yo puedo decir que no hay ninguno.

ElSr. C A L D E R O N  C O L L A N T E S : Al señor mi­
nistro de Gracia y Justicia tengo poeo que deeírle, 
porque no he tratado de haaer cargos á S. S. sino 
solamente obserraciones y^un preguntas. El señor 
ministro me ha coatestado, y cuando la cuestión se 
discuta más á fondo ya apreciaremos lo que haya de 
cierto en ella.

Voy ahora á contestar á un cargo que nos dirigía 
el Sr. Herrera á los que combatimos esta proposi­
ción. Decia que ya podríamos e-star en la discuíim 
de los proyectos, sin lo mucho que se dilata este de­
bato. Acepto el cargo, pero lo devuelvo á loa que 
han presentado la proposición: sin ella, ya llevaría­
mos cuatro dias de discusión, y yo hubiera votado 
¡a próroga de las sesiones por todo el tienipo que so 
hubiera juzgado necesario para que las leyes se hu­
bieran votado constitucionalmente; de modo que si 
hay algún obstáculo, es de parte delosque ea su ce­
lo ultraministeriai han presentado la proposición 
que se debate.

Rl Sr. P R E S ID E N T E : Habiendo pasado las horas 
de reglamento, se suspende esta discusión.»

8e dió cuenta de haberse constituido la.# comisio­
nes que han de entender en los proyectos de ley de 
emisión de títulos para el Banco de la Habana y de 
lista civil, y en el suplicatorio contra varios señores 
diputados.

El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia para maña­
na: Discusión de los dictámenes de la comisión de 
actas.

Idem del ceremonial para el juramento del Rey.
Idem del dictámen relativo á la asignación de la 

casa Real.
Idem sobre la proposición del Sr. Martos.
Se levanta la sesión.
Eran las siete y media.

CARTAS DE NUEVA-YORK.

Sr. Director [de L a  I n t e g r id a d  N a c io n a l :

Nueva-York 3 de Diciembre de 1870.
No ha desmentido el Sr. Azcárate los rumores de 

amnistía, devolución de bienes embargados y auto­
nomía sometidas por él en un conciliábulo de labo­
rantes; aunque inútil hubiera sido la tarea de des­
mentirlos. porque tal es la evidencia que hay del 
hecho, que su contradicción no hubiera logrado di­
siparla.

Los rumores han tomado la consistencia de noti­
cia.# positivas, y, mientras permanpcen secretos los 
pormenores de la trama, es innegable que se ha dis­
cutido la cnestion má.s de una vez, que ha habido 
división de pareceres, que la mayoria ha rechazado 
las proposiciones y quo la minoría ha enviado á Cés­
pedes tres emisarios.

Quienes forman la mayoria y quienes la minoría 
es loque sc ignora, y sólo sabemos que Mestre, Co­
misionado diplomático de la pandilla insurrecta, y 
verdadera cabeza del laborantismo por ineptitud de 
Aldama, ha negado públicamente su participaciou 
en el envío de una misión exploradoray consejera.

La cuestión ha agitado notablemente los residuos 
del laborantismo, y es hoy el tema de todas sus con- 
versackmes y de los artículos de sus periódicos.

£a Revolución pretende impugnar el proyecto; mas 
échase de ver á través de sus conceptos, que no le es 
del todo ingrata la idea de amnistía, siempre que 
vaya acompañada del desembargo.

El Demócrata, órgano de la fracción Quesadista, 
clama contra la idea de arreglo; pero sus artículos 
no están de acuerdo con los sentimientos de los co­
rifeos del partido, que algo ganarían coa la devolu­
ción de los bienes embargados y no se mostrarían 
reacios á una solución de arralo con ó sin auto­
nomía.

Es positivo que los laborantes todos, y me refiero 
i  aquellos de ios emigrados que lloran perdidas aus 
antiguas fortunas, están hoy desengañados de la in­
surrección, porque se ven faltos de recursos, y an­
sian «olver á recuperar sus bienes ’y propiedades, 
que no tardarían en utilizar de nuevo en provecho 
de su causa.

Quizás entre loe móviles que han sacado de la Cór­

te al Sr. Azcárate para traerlo á hacer la propagan­
da eoncesionista, no se cuenta por ménos e! deseo 
de volver á su antigua posición. Un bufete en Ma­
drid no es cou mucho tan lucrativo como eu la Ha­
bana, y un trasla io de la peninsula á Cuba no pue­
de verificarse sin una solución de amigable aveni­
miento.

No quiero hacerle al ministro de Ultramar la inju­
ria de creer que eeté de inteligencia con el Sr. Az- 
cárate, así lo haya dado áeompcemler en una con­
versación particular y no por cierto con ningun cu­
bano: antes bien prefiero suponer que el Sr. Azcára - 
te esté haciendo méritos oficiosamente v procure sa- 
« r  ventaja de la postración de ánimo en que se ha­
llan los laborantes, para haceflca aparecer contritos 
y obtener deapues del gobiérne de Madrid el galar­
dón de las conceskmes.

Si es así, creo que el Sr. Azcárate se ha aventu­
rado demasiado al añadir á sus promesas verbales 
de ratificación oficial, notas de bases escritas que, 
por más qne-no estén firmadas, pneden comprome­
terle algua dia, st, degpues de admitidas por Los in­
surrectos la.s propo3iciones> se negase á reconocer­
las el gobierno de Madrid.

Esta actitud del señor Azcárate no deja de ser 
muy comprometedora para su encumbrado amigo, 
porque cualquiera qne conózca las dotes del primero 
ha de colegir que no hubiera obrado así á no tener 
seguridad de la buena disposición del segundo.

Por fortuna la idea de autonomía es tan ridicula y 
absurda de por sí, que es inútil combatirla, y los 
mismos laborantes confiesan que es imposible; y es­
ta imposibilidad nace no de la disposición de los re­
beldes á rechazarla, sino cte la reeolucioa de los lea­
les á no consentirla.

El enlace del Excmo. Sr. I). Mauricio López Ro- 
berts con la linda cubana señorita Terry, se verificó 
el lúnes por la noche can gran pompa y lucidez, ha­
biendo asistido al acto, entre otros personajes, lo.s 
miüístroa de Prusia, Rusia, Austria, Itális, Portu­
gal, Turquía, Ecuador y Colombia, qua vinieron de 
Washington espresamente con este objeto, en de­
mostración del alto aprecio en que tienen á nuestro 
digno representante. Los amigos de la novia demos­
traron á esta su estimación con preciosísimo# re­
galos, cuyo valor no baja de cincuenta mil duros. 
AI dia siguiente partieron los novios para Washing­
ton, donde están gozando do las dulzuras de su 
nuevo estado.

Para edificación de los que consideran á esta re­
pública como modelo de buen gobierno, y en contes­
tación á un periódico laborante de esa córte que 
meses atrás acusaba de nepotismo á  las autoridades 
de Cuba, voy á trascribir aquí una lista que ha 
publicado El Sun, de todos los parientes próximo# 
y lejanos del presidente Grant, que comen turrón del 
Estado. Llámala El Sun « Catálogo de la familia 
reinante», y suplica á todós los primos y jwrientes 
qua por olvido hayan dejado de mencionarse, que 
se sirvan enviar aviso de sus nombres y empleos 
para añadirlos á la nómina.

I. Ulysses Simpson Grant, Presidente de loa Es­
tados-Unidos.

n. Jesse Root Grant, padre del Presidente, Ad- 
ministíador de correos de Covington, Kentucky.

III. Frsderick Dent Grant. hijo del Presidente, 
cadete en el Colegio de West-Point.

IV. Orvil L. Grant, hermano del Presidente, só- 
eio del Administrador de Aduanas de Chicago.

V. Frederick T. Deut, suegro del Presidente, 
Procurador de terrenos en Carondelet, Missouri.

VI. Rev. M. J. Cramer, hermano político del Pre­
sidente, Ministro de los Kstados-Unidos en Dina­
marca.

VI!. Abel Rathbone Coroin, cuñado del Presi­
dente, especulador en oro y en terrenos en conni­
vencia con Fisk y Goiild.

VIII. Brigadier F. T. Dent, hermano político del 
Presidente, primer Ugier de la mansión Ejecutiva.

IX. Juez, Luis Deut, cuñado del Presidente, 
Procurador de reclamaciones contra el Gobierno. 
Calcúlanse siw honorarios en 4 0 .0 0 0  duros anua­
les.

X. George W. Dent, hermano político del Pre­
sidente, Tasador de la Aduana de San Francisco, 
California.

XI. John Dent, cuñado del Presidente, único 
Negoeiaule con los indios en Nuevo Méjico, nom­
brado de oficio. Produce eien mil duros anuales.

XII. Alexander Sharpe, cuñado del Presidente, 
Marshal del distrito de Columbia.

XIII. James F. Casey, cañado del Presidente, 
Administrador de la Aduana de Nueva Orlean>i, que 
le produce 3 0 .0 0 0  duros.

XIV. JamesLongstreet, primode un cuñado del 
Presidente, Inspector del Puerto de Niieva-Or- 
Icans.

XV. Silas Hudson, primo del Presidente, Mi­
nistro de los Estados-Unidos en Guatemala.

XVI. George K. Leet, primo de un cuñado del 
Presidente, Encargado de los Almacenes públicos 
de Nueva-York, empleo que produce 100,000 duro.s 
anuales.

XVII. Orlando H. Roas, primo del Presidente, 
empleado en el despacho del tercer Auditor de Was­
hington.

XViri. Dr. Addison Dent, primo en tercer grado 
de un cuñado del presidente, empleado en el archivo 
de la Tesorería de Washignton.

XIX. J. F. Simpson, primo del presidente, .sub­
teniente de infantería con el sueldo de 1 .6 0 0  duros 
anuales.

XX. John Simpson, primo del pre.sidente, sub­
teniente de artillería con el mismo sueldo.

XXL George B. Jobnson, primo en segundo gra­
do de la madre del presidente, asesor de contribu­
ciones territoriales, en el tercer distrito de Ohio.

XXII. B. L. Wymans, casado con una primadel 
presidente, administrador de Correos de Newpoft, 
Kentucky.

XXIII. Señorita E. A. Magrnder, prima de un 
cuñado del presidente, empleada en la tesorería de 
Washington.

Como dice el S u n ,  el catálogo es largo, pero dista 
mucho de ser completo.

F. M í r i d e s .

Ayuntamiento de Madrid
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EL IMPUESTO MOBILIARIO.

Hace algunos dias exponía el Pr. Moret en 
las Córtes el estado de la Hacienda española, 
y  mostraba en toda su desnudez el cáncer que 
la  devora; pero al pasar á exponer remedios 
eficaces para conjurar la inminente ruina de 
nuestro crédito, y  tranquilizar al país sobre el 
angustioso porvenir económico quese presenta 
á sus ojos, ni sus palabras han calmado la  an 
siedad pública, ni ha hecho máá que engen­
drar nuevas inquietudes.

Al confesar que las dos tareas que le impo­
nía la afiictiva situación actual, eran cubrir el 
déficit del Tesoro y  nivelar los presupuestos, 
proponía para lo primero el empírico yfunato  
sistema de los empréstitos, pidiendo autoriza­
ción para comprometer los recursos del porve­
nir con la emisión de 900 millones de reales 
cuyos intereses y  reintegro han de salir de pre­
supuestos próximos: es decir, que para alucinar 
á 1(B que no hallan solvencia para los descu­
biertos apremiantes del momento, se hace una : 
operación que convierte en déficit permanente 
y  renovable el déficit actual, ocultando que aun 
en el caso de consolidarlo, queda gravada la 
nación en 108 millones de reales de intereses 
perpétuos, si no se quiere sufrir el inmenso per­
juicio de que sean baja en los ingresos futuros 
lostítu losdeesta  clase que habrá que admitir 
en pago de contribuciones, lo que implica la 
triste necesidad de que queden desatendida-s las 
obligaciones á que se hallaban aplicadas.

Pero no es nuestro ánimo profundizar hoy 
esta solución, que á tan grandes debates va á 
dar lugar en las Córtes, sino ocuparnos de la  
ilusión que se hace el Sr. Moret en cuanto á 
los medios de nivelar los presupuestos, ó de la 
triste situación á que va á reducir á todas las 
clases del país, si lo que juzgamos ilusión fu­
nesta halla acogida y  apoyo en el Parlamento, 
y  con la misma falta de discernimiento que se 
sancionó la capitación, llega á aprobarse el 
plan que no ha hecho más que insinuar el jó­
ven ministro, sin duda temeroso de las gran­
des repugnancias con que ha de recibirlo la 
opinion.

En esa sesión del 17 del actual, despues de 
enumerar los nuevos recursos con que contaba 
para aumentar los ingresos, decia el Sr, Moret:
«y enseguida buscaría los 150 millones restan- 
»tes en nuevos impuestos, y  los hallaría en el 
^desarrollo del timbre y  en la creación del im­
apuesto sobre los actos y  sobre la riqueza mnhi- 
ü ia ria  como existe en Alemania, Francia, Bél- 
aglcay Holanda.»

Hemos puesto á propósito en cursiva ciertas 
palabras, porque nadie sospecharía, al oir la 
frase siempre galana y  simpática del Sr. Mo­
ret, que ese boceto que trazaba al parecer oon 
la  mayor sencillez, casi tímidamente y  como 
para tomar el pulso á la opinion, ocultaba de­
trás uno de los impuestos más odiosos, más re­
pugnantes y  más impopulares que jamás ha­
van existido, y  que no creemos llegue á  tole­
rarse en España, aunque hubiera ministro bas- 

. tante valiente para proponerlo, y  Cámaras bas­
tante imprevisoras para votarlo.

Cuando consideramos lo que era la escuela 
economista antes de la Revolución, la popula­
ridad que adquirió por sus ataques á la gestión 
económica de los últimos Gobiernos, las espe­
ranzas que bizo concebir, sua promesas de re­
generarlo todo y  curar radicalmente los males 
de nuestra Hacienda, y  sus poéticas recetas 
para inundar el país de bienestar y  prosperi­
dad; cuando recordamos aquellos buenos tiem­
pos en que convertidos sus individuos mas elo­
cuentes en severos y  constantes censores, de­
ploraban no ser Poder para hacernos á  todos 
felices, y  vemos que en dos años que lo han 
poseído, la situación de España es más triste, 
angustiosa y  desesperada que antes; cuando 
vemos que sin oposición y  sin obstáculos de 
ninguna cla.se han podido cumplir su poético 
programa, y  no han hallado otro medio para 
curar males antiguos, que destruir inconscien - 
temente lo que llevaba el sello de la tradición 
y  llenar sns huecos oon impuestos impopulares 
é irrealizables, ó el sistema ruinoso y  empírico 
de los impuestos; cuando despues de enormes 
emisiones de papel, que han hecho subir los gas­
tos del F/stado por intereses y  amortización de la 
deudahasta 1.200 millones al año (siempre con 
el pretesto de regularizar el estado de la Ha­
cienda), nos hallamos con que la situación de 
esta es más triste que el dia que cayó la última 
dinastía y  su déficit más enorme, sin medios de 
que el pais pueda producir ni un real más, por 
más quese le esprima;y cuando porúltimo, le­
jos de querer ver el abismo que á todos amena­
za, y  el descontento profundo de las provincias, 
se proyecta un impuesto más odioso que el de 
capitación y  el de puertas, y  todo por no cantar 
la palinodia, por no confesar que se ha erra­
do al suprimir los consumos, no estrañeu 
los más ilustres adalides de esa escuela, que si 
un dia el aura popular los meció, ha llegado el 
momento del desencanto, y  desvanecida la ilu­
sión de las teorías halagüeñas que prometieran 
plantear, hoy se les acuse de impotencia: y e l  
desengaño presente, unido á la amenaza hoy 
suspendida sobre el secreto del hogar domésti­
co, van pronto á levantar los clamores del país, 
y  no tendrán más remedio que restablecer lo 
antiguo, que al menos tenia la sanción del 
tiempo, ó abandonar la ge.síion económica á 
manos más dichosas, que en cada innovación

rentística no tengan la desdicha de despertar 
todas las repugnancias populares.

El impuesto mobiliario está sobre el tapete, y 
se considera por el Sr. Moret como la panacea 
que llenará el vacio que dejaron los consumw
(en mal hora suprimido.s), en vista de la inefi­
cacia del impuüto personal, que ni á tiros n 
convirtiendo en moros de rey á nuestros solda­
dos ha podido hacerse efectivo.

;Triste .suerte la de los economistas, que con­
cluyen una campaña sin lucha, tratando de 
plantear algo más horrible que los consumos, 
primera rictima expiatoria que cayó bajo su 
piqueta! Aún nos parece escucliar aquellos fre­
néticos aplausos eon que en la Bolsa se acogían 
las horripilantes y  sentimentales pinturas que 
hacia el Sr. Moret de la manera brutal é insul­
tante con que se ajaba la dignidad del ciudada­
no y  se ofendía la desgracia del desvalido re­
gistrándolos en las puertas de las ciudades pa­
ra exigirles que contribuyesen á ias cargas del 
Estado por los efectos de comer , beber y  arder 
que introducian; y  sin embargo, al Sr. Moret 
no le impresiona hoy, ni se subleva ante la po­
sibilidad de que por su inspiración y  por su 
órden vayan á ser profanados los secretos de la  
vida íntima de la familia por agentes del fisco 
que irán á cerciorarse por si mismos si los 
muebles del ciudadano valen más ó ménos;  ̂si 
en el seno del hogar hay abundancia ó miseria 
si el género de vida es modesto ó suntuoso, que 
no á otra cosa equivale en su eséncia la nueva 
fuente tributaria que ha descubierto para nive 
lar el presupuesto y  levantar por las nubes el 
crédito de la nación.

No ignoramos que esta contribución ha afee 
tado diversas formas, acomodándole diversos 
modos de percepción en los varios paises que 
han tenido que resignarse á tal vejación, y  que 
comenzando por un tanto por ciento sobre e. 
precio del inquilinato, ú otra nueva cuota sobre 
el número de ventanas y  chimeneas, se ha he­
cho estensiva al valor de los muebles, al ma­
yor ó menor número de criados, caballos, per­
ros ó carruajes que tuviere dentro de su do­
micilio el que habitaba una casa cualquiera; 
ya fueran todas juntas, ó sólo alguna de ellas, 
estas exacciones tienen por necesidad que las­
timar la susceptibilidad de los ciudadanos, que 
no pueden avenirse en nuestro pais á  ese géne­
ro de fiscalización odiosa, que siempre prescin­
dirá del respeto á que tienen aquellos derecho/ 
si es forzoso el apremio, como indudablemente 
tendría que serlo en vista de resistencias gene­
rales que creemos legítimas.

Olvidar el carácter peculiar de nue.stro pue­
blo en estas cuestiones, es no tener la previ­
sión que tan necesaria es en todo hombre de 
gobierno; si hay leyes que han nacido muer­
tas, á ese  olvido debe solo atribuirse, y  esa 
suerte le espera sin duda á la que hoy se cier­
ne en forma embrionaria eu el espíritu del jó­
ven mini.stro de Ultramar.

Para satisfacción de los contribuyentes, que 
según este proyecto lo serian todos los españo­
les, expondremos en otro articulo lo que por 
tal concepto tienen la dicha de pagar los ciu­
dadanos de Alemania, Francia, Bélgica y  Ho­
landa, países á cuya altura nos quieren elevar, 
y  tratan de imitar solo en cnanto á exacciones 
los haoendista.s de la revolución, y  estamos se­
guros que un clamor general ha de levantarse, 
rogándoles no trasplanten tanta dicha á nues­
tro suelo, que si en dichos paises se soporta, es 
porque está, compensada con la inmensa pros­
peridad y  ios progresos que disfrutan, única 
cosa que debia aqui promoverse con la intro­
ducción de sus sábias instituciones.

nunci 
realidad

part

querido conservar á mano un pretesto para sus 
futuros planes.

A nuestro modo de ver esta cuestión presenta 
dos puntos distintos, aunque estrechamente re­
lacionados, que eü el estado á que han llegado 
las cosas sería conveniente separar por comple­
to; la falta ó cumplimiento de las leyes de neu­
tralidad, y  las reclamaciones por indemniza­
ción de daños. Puesto que la gran Bretaña es 
dispue.sta á saúsfacer las últimas, no liay razón 
plausible para que los Estados-Unidos se nie­
guen á ello, dejando solo en planta el primer j! 
punto, que puede decidirse perfectamente por 
medio del arbitrage, como en su tiempo propu­
so el gobierno inglés.

¿Por qué no se viene á un acuerdo de este 
ñero? La-razón es muy sencilla; porque el to 
biemo de Washington no lo quiere y ^ n e  
cuantas trabas encuentra para que no l l^ u e  á 
realizarse. Por esta razón ha prohibido á las 
compañías de seguros, que en su tiempo abona­
ron las pólizas de los buques y  cargamentos 
perdidos á causa del A la ia m a y  otros buques, 
que hagan por cuenta propia ninguna recla­
mación al gobierno inglés, amenazándoles, si lo 
intentan, con el acta del Congreso de 30 de Ene­
ro de 1799, que impone multa y  prisión al ciu­
dadano que intervenga en negociaciones entre 
el gobierno americano y  otra nación ex­
tranjera.

El acta se hizo para protejer los derechos in­
dividuales, no para destruirlos; pero nada im­
porta al gobierno de Washington sacrificar á 
las compañías de seguros, con tal de tener un 
arma ó pretesto, 6omo ya hemos dicho, que fa­
vorezca sus pretensiones, sea para las próximas 
elecciones de Presidente ó para cualquier otra 
causa en la que necesite atraerse la benevolen­
cia del pueblo americano, cuyo antagonismo 
con la Gran Bretaña no es un secreto para 
nadie.

tendremos el derecho de desconfiar de la aoti- 
! tud del Gobierno: es más; es justo, es natural 
' que mantengamos una desconfianza que se 

inspira solo en los intereses de la patria y  en 
la alta idea qne siempre hemos tenido de la 

; honra y  de la dignidad nacional.

Lo3^fertódií^¿c*r1 i3tas de anoche han enca-
palabras que pro- 

la, que son en

éntos y-
tacion 

Spira^

La Epoca, e^imando en la importancia que 
realícente ^ n e n  las palabyft referentes á la 

tion^p(ÉQiiba que conj;iéiie el mensage del 
PresideW e/lc^S'í^toi^U nidos, vuelve en su 
númeBÍ de a n o c IÍ¿ ¿ a ^ i^ 3e en examinar este 
a.sunto, que coty3id^ihi[co&t^i^gtoo.s, de conse- 
cu^cias gravísú^as, si no se a o b p ííjo r  el Go- 

erno españo]/una actitud enérgica, una con- 
’ducta p n id ^ e  que define con claridad y  pron­
to dónde el derecho de la República ame- 
ricana/^ero que señala también hasta donde 
llegán los deberes de la nación española.

y  conste en primer lugar, que, como decía­
mos el otro dia no tratamos de provocar dife­
rencias peligrosas, ni exacerbar el estado actual 
de la? relaciones politicas entre ambos pueblos;

Los periódicos que hemosrecibido delos Esta- 
dos-Uoidos se ocupan con preferencia de la cues­
tión del Alabama sobre la que ha arrojado gran 
luz una carta del ex-ministro americano en 
Lóndres, Mr. Reverdy Johnson, que explica con 
la mayor claridad la historia de tan espinoso 
asunto.

A unos 13.000.000 de pesos se calcula que as­
ciende el importe de las reclamaciones á Ingla­
terra para indemnizar los daños causados por 
el vai>or Alabama y  otros que el Gobierno in­
glés dejó saiir de sus puertos para uso de los 
Confederadlos á quienes habia reconocido como 
beligerantes en 13 de Mayo de 1861, y  aunque 
el Gobierno de los EstadoB-Unidos hizo en un 
principio varias tentativas para decidir á Ingla­
terra á que se sometiera esta cuestión al fallo 
de árbitros, el Gobierno inglés rechazó siempre 
esta proposición, porque el aceptarla hubiera 
sido como poner en duda su derecho para reco­
nocer la beligerancia de los confederados. A lo 
único que se prestó Inglaterra fué á que se de­
jara á la decisión de árbitros si habia cumplido 
ó no fielmente las leyes de neutralidad. Esto dió 
motivo á que se suspendieran entonces las nego­
ciaciones que no volvieron á renovarse hasta 
que Mr. Johnson llegó á Lóndres en 1868.

Este ministerio se puso inmediatamente de 
acuerdo con lord Stanley, mini.stro de negocios 
extranjeros, y  ambos sentaron las bases de un 
convenio para el arreglo de dichas reclamacio­
nes, lo cual implicaba el pago de ella.?, pero 
aunque este convenio mereció la aprobación del 
Gobierno de Washington, fué desechada por el 
Congreso al año siguiente. A n o ser por esta 
circunstancia, no cabe duda á Mr- Johnson de 
que el Gobierno británico hubiera satisfecho to­
das las redamaciones hace mucho tiempo.

Esta es en resúmen la historia de esa famosa 
cuestión, y es fácil verpor ellaque si existe aún 
es porque el gobierno de los Estados-Unidos ha

ueremos solo restablecer los fueros de la jus­
ticia, señalar los limites en que se encierran los 
deberes de nuestra patria, para que en manera 
alguna pueda olvidarlos el Gobierno por sobra 
de complacencia.

Por eso insistíamos el otro dia en que si la 
cuestión origen de las quejas que manifiesta el 
mensaje habian sido producidas por el fallo de 
un tribunal español, la república délos Esta­
dos-Unidos nada tenia que reclamar, porquese- 
gun los preceptos del derecho internacional re­
conocido por todas las potencias cultas, es más, 
con arreglo á las prácticas seguidas por su Go­
bierno en circunstancias análogas, ningún Es­
tado tiene el derecho de reclamar contra el cas­
tigo impuesto á uno de sus súbditos por los 
tribunales de la nación en que viva.

Nuestro ilustrado colega la Epoca k» üa re­
conocido como nosotros, espliea esta misma 
doctrina que es la única aceptable en semejan­
tes casos, y  para esforzar aún más el argumen­
to copia íntegro el art. 7.“ del tratado celebrado 
entre España y  los Estados-Unidos en 27 de Oc­
tubre de 1795, que dice así:

«En los casos de aprehensión, detención <5 arresto, 
sb’en sea por deudas contraídas ú ofensas cometidas 
»por algún ciudadano ó súbdito de algunas de las 
»partes°contratante8en la jurisdicción de la otra, se 
♦procederá únicamente por órden y autoridad de la 
♦justicia, y según los trámites ordinarios seguidos en 
♦semejantes casos.»

E-s decir, que en la  situación escepcional de 
la isla de Cuba, actuando los Consejos de guer­
ra por el estado de la rebelión, el Gobierno es­
pañol ha tenido el derecho de sujetar á este 
procedimiento á los súbditos americanos, sin 
infringir en manera alguna el espíritu y  letra 
del tratado que previene se proceda según los 
trámites ordinarios segitiios en semejantes 
casos.

Pero se nos dirá: ¿y si no es el fallo de ningún 
tribunal el objeto de la cuestión, y  sí se trata 
de «na reclamación justa que descansa en abu 
so manifiesto de los españoles de Cuba ó de 
aquellas autoridades? En este caso ¿por qué no 
se publica el hecho, por qué se limitó el señor 
Sagasta eu su discurso á tan someras explica­
ciones?

Cuándo se trata de cuestiones que por su 
índole grave puedan afectar intereses de im­
portancia, cuando se ventilan asuntos en que 
está comprometida la honra y  la dignidad de 
la uaoion, el Gobierno tiene el deber de expli­
car su conducta, lós ministros están obligados 
á ser explícitos en la aclaración de sus actos.

Publíquense, pues, la.s comunicaciones que 
hayan mediado entre ambos gobiernos, aclá­
rese perfectamente el hecho que ha motivadq^ 
la creación del tribunal mixto, y  nuestros te­
mores y los de los españoles de Cuba se desva­
necerán por completo; pero si se mantiene ]p7 
duda con tan ine.splicable silencio, si se oculta 
la verdad de lo que en realidad se ha resuelto;

exacta de los 
la lífitipría y  del 

al rey vota­
rles Constituyentes, que lucharán 

monarquía que procede del sufragio 
, que minarán un trono que se apoya 

las libertades públicas, ya lo sabíamos nos­
otros, ya lo sabia el país que ha aprendido en 

' siete años de hambre, en siete años de gloriosas 
hecatombes lo que es el partido tradicional que 

i representa el Sr. \  ildósola, lo que son los senti- 
I míenlos y  aspiraciones de la muchedumbre car- 
) lista.

Pero si la dinastía debe contar con el ódio de 
ese partido, si el país debe esperar turbulencias 

’ futuras eu que se derrame nuevamente la san- 
¡I g red e lo s  españoles, todos debemos conocer, 

todos tenemos el deber de haber aprendido, que 
por cima de las pretensiones de la monarquía 
absoluta, por cima de los tumultos provocados 
por los partidarios del carlismo, ha predomina 
do siempre nuestra causa, han vencido nuestros 
principios, que son los únicos posibles ea el es­
tado actual de la sociedad moderna.

Prepárense, pues, los carlistas para nuevas 
aventuras, organicen conspiraciones, destrocen 
el pais con tentativas sangrientas; cualquiera 
que sean sus trabajos, cualquiera que sean sus 
esfuerzos, nada conseguirán:' las escuelas cons­
titucionales, divididas hoy por razones de doc­
trina, por diferencias de actualidad, por detalles 
de momento, no formarían mas que un partido 
compacto y  fuerte para combatir al carlismo 
para destruir la monarquía tradicional, para 
herir de muerte al edificio de las antiguas ins­
tituciones.

No sabemos si el señor duque de Aosta será 
el destinado á afianzar entre nosotros el régi­
men parlamentario; no nos atrevemos á prede­
cir si será ó no duradero su reinado, no quere­
mos, en fin, desconocer los peligros y  dificul­
tades que van á estorbar la realización de la 
monarquía votada; pero si el principe Amadeo 
sabe representar las aspiraciones de las escue­
las medias, si comprendiendo la situación, di­
fícil porque atraviesa el país, logra plantear en 
toda su eficacia las instituciones constituciona- 
.es, llevando á todos los espíritus la certeza de 
que es capaz de asentar entre nosotros el ejer­
cicio sosegado de la libertad, ni la dinastía ni 
el pais deben temer nada de amenazas carlis­
tas, porque contra sus aspiraciones no está solo 
el interés del monarca y  las doctrinas de la re­
volución, sino la voluntad unánime de todos los 
partidos liberales de España.

tren á formar parte del Gobierno que se orga­
nice; los cimbrios ven con recelo la caida in­
dudable del Sr. Rivero, que es, despuesde todo, 
la representación más gráfica del elemento cim­
brio; la.s oposiciones, aunque ven con indiferen­
cia un juego en que no toman participación 
ninguna, excitan los celos de todos, agitan pri­
vadamente las ambiciones de cada cual, go­
zándose en el disgusto que creará dentro de po­
co el desencanto de muchas.

El general Prim entre tanto titubea, escucha 
á'unos y  otros, pero n# se decide á tomar nin­
guna resolución, esperando sin duda la venida 
del Rey, que aunque ignora personalmente el 
movimiento de nuestra política, es muy posible 
que traiga ya  concebido algún plan que le 
hayan aconsejado los que tienen esperiencia de 
la situación que venimos atravesando, y  de las 
necesidades que siente jirincipalmente la mayo­
ría del pais.

Ayer se trabajaba mucho entre los progresis­
tas para que se llegara á la formación de un 
Gabinete homogéneo; llegábase hasta citar sus 
nombres, y  señalarse posiciones; pero por nues­
tra parte dudamos mucho de que se realice esto, 
porque el general Prim, que ha de determinar 
la Índole del movimiento, parece que se inclina 
á aguardarla llegadadel monarca; juicio que á 
la verdad nos parece más prudente que precípi-
ar las cosas por llegar á soluc ione.s populares 

entre los individuos de la mayoría.

Dice La Epoca muy oportunamente:
«Como los Sres. Milans dcl Bosch y Rojo Arias son 

diputados de la mayoría y tienen que votar en favor 
del Gobierno, no se han publicado todavia los de­
cretes que conñeren, al primero el cargo de direc­
tor de caballería, y al segundo el de gobernador de 
Madrid.

Cuando las Córtes se cierren, es decir,-cuando 
no tengan que votar, se publicarán esos nombra­
mientos.

No se dirá que eí sistema no es liberal.»
Tan liberal como lo es en otras cosas que 

hacen los hombres de la situación; por ejemplo 
las autorizaciones, contra las cuales tanto de­
clamaban en otro tiempo.

Con razón observa uno de nuestros colegas 
de provincia que La Iberia  parece estos dias un 
periódico moderado; con la diferencia de que 
los diarios de este color sostienen los principios 
que creen buenos y  que han aplicado siempre 
en el poder, al paso qué La Iberia  está hoy de­
fendiendo lo que ha calificado de reaccionario 
y  arbitrario, y  no sabemos si algo más.

A continuación publicamos los despachos te­
legráficos que hoy inserta la Gaceta referentes 
á la  comisión de las Córtes y  al viaje á España 
del rey electo. Por ellos se verá que la princesa 
de la Cisterna no viene por el momento y  que 
el duque de Aosta salió de Turiu ayer á  las doce 
para Florencia, desde donde saldrá mañana pa­
ra Spezia.

Dicen asi los telégramas:
Turin 21 (9 y 20 noche.) -  Los señores diputados 

conS. M. saldrín mañana al medio dia para Floren­
cia y el domingo á las dos de la tarde de Spezzia pa­
ra Cartagena, despues de pasar revista á la es­
cuadra.

Turin 24 de Diciembre, á las seis y cincuenta y . 
cinco minutos de la tarde; Madrid 22 id., á las once 
y veinte minutos de la mañana.—El secretario de 
la Legación en Florencia al Excmo. Sr. Ministro de 
Estado:

«En este momento salen de palacio los señores di­
putados que han ido á despedirse de S. M. la Rei­
na. Esta ha preguntado con el mayor interés acerca 
de la feliz llegada á España del señor presidente da 
las Córtes y señores diputados que le acompañaban. 
Ha hablado largo rato con dichos señores, manifes­
tándoles su sentimiento por no poderse trasladar 
inmediatamente á España, pero ofreciendo que lo 
hará tan luego como se lo permita el estado de su 
salud.»

Turin 21 de Diciembre, á las siete y cinco minutos 
de la tarde; Madrid 22 ¡d., á las once ‘de la mañana 
El Secretario de la Legación al Excmo. Sr. Ministro 
de Estado:

«El próximo domingo, muy temprano, saldrá de 
Florencia S. M. el rey para llegar á Spezzia á las 
diez do la mañana; y el mismo dia 25, á las dos de 
la tarde, saldrá con dirección á Cartagena despues 
de pasar revista á la escuadra.»

Turin 22 de Diciembre, á las dos y diez minutos 
de la tarde: Madrid id., á las cuatro y veintisiete 
minutos.—El secretario de la legación al excelentí­
simo Sr. Ministro de Estado:

«A las doce del día ha salido S. M. de esta ciudad, 
acompañado de la Comisión de las Córtes. Se deten­
drá á comer en Bolonia, llegando á Florencia á las 
once de la noche. Le acompañan en su salón hasta 
Bolonia cuatro Sres. Diputados con un ayudante, J 
desde este punto los otr® cuatro con el otro Ayu­
dante. La ciudad de Turin le ha despedido del modo 
más entusiasta y afecturao.»

Una noticia importante hallarán nuestros 
lectores en un telégrama de Burdeos fecha de 
hoy que insertamos en su lugar. Eu París ban 
vuelto á  comenzar ayer las operaciones milita­
res; y  aunque no sabemos cuál habrá sido su 
éxito, el hecho es cuando ménos una prueba 
elocuente de que el espíritu público no ha de­
caído aún en la capital de Francia y  de que son 
una verdad las protestas de los parisienses de 
luchar hasta el último extremo.

Es de presumir que los generales Trochu y 
Ducrot se habrán distinguido en este nuevo mo­
vimiento ofensivo por el mismo denuedo y  bi­
zarría de que dieron muestra en los anteriores. 
Por lo pronto ya se sabe que el general Ducrot 
habia avanzado hasta más allá de Draney.

Si estas salidas y  los esfuerzos que al mismo 
tiempo se hacen por el gobierno de Burdeos 
para reorganizar el ejército del Mediodia, diesen 
al menos por resultado una paz honrosa, no se­
rian perdidos tantos trabajos que en el estado 
á que han llegado las cosas no pueden alcanzar 
un éxito más satisfactorio para la infortunada

. . í í   ----------------

Es notable y  digna de ser conocida la expo­
sición que á las Córtes españolas ha dirigido el 
señor conde de Cheste. Esta exposición dice co­
mo van á ver nuestros lectores:

«Señores diputados: Es verdad histórica que á la 
mitad del siglo XVI el gran marqués de Lombay, 
caballerizo mayor de la real casa, dijo una vez al 
entregar en Granada el cadáver de la emperatriz 
reina de Españadoña Isabel de Portugal:

«No más vivir al influjo 
de sol que apagarse puede: 
no más servir a señores 
que en gusanos se convierten »

se citan nombres, se compromete á 
•usta á otros y  se traía de contentar 

lo es que nada puede decirse
respecto á'íHsjg minisíerial. Los progresistas se 
asustan de que íciS-iodividuos de la unión libe­
ral, partidarios del señor duque de Aosta, en-

i

Y que despues, siendo duque de Gandía y capitail 
general do Cataluña se retiró del servicio, acogién­
dose á un convento para hacerse jesuíta, sin que la 
voluntad, ni el poder de un Cárlos Y  bastaran á 
impedirlo.

Yo asimismo, señores diputados, no quiero servir 
á más reyes que á 1® que he servido ya hasta el 
heredero de Isabel II, por cuya generosa reina com­
batí siete añ® sin descanso, por quien me ilustré 
algún tanto, y á quien he debido singulares mer­
cedes.

Pero como no soy un San Francisco de Boija, J 
por otra parte hoy no hay conventos en España, as-* 
piro solo á que se me dejo retirar en paz y con ho-- 
ñor al rincón de mi casa y al seno de mi familia, 
despues de más de 46 años de servicio militar; quí 
no han de ser menos Überales los que blasonan en 
verdad de serlo tanto, que el monarca á quien desig­
nan como ejemplo de tiranía.

Y acudo coa esta reclamación nada menos qne á 
la representación nacional, porque el gobierno la ha 
desestimado ya por tercera vez, manifestándome al 
fin que, para el logro dei objeto que me propongo, 
es necesaria una resolución de las Córt®, y que ellas 
hagan una ley para el caso.

Y como todos convienen en que hace suma felt» 
para serenar conciencias alarmadas y aquietar estí­
mulos de honor que, aunque ya tibios, seria men­
gua apagar del todo en el suelo clásico de la lealtad 
monárquica,

Acudo á las Córtes del reino, en uso del derecbó 
de petición que concede á todos los españoles la vi-* 
gente Constitución del Estado, solicitando esa leJ 
que autorice á los generales á retirarse computa-* 
mente del servicio.

Segovia 16 de Diciembre de 1870.—El conde de 
Cheste.»

1 ."
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EL IMPUESTO MOBILIARIO.

Hace algunos dias exponía el Pr. Moret en 
las Córtes el estado de la Hacienda española, 
y  mostraba en toda su desnudez el cáncer que 
la  devora; pero al pasar á exponer remedios 
eficaces para conjurar la inminente ruina de 
nuestro crédito, y  tranquilizar al país sobre el 
angustioso porvenir económico quese presenta 
á sus ojos, ni sus palabras han calmado la  an 
siedad pública, ni ha hecho máá que engen­
drar nuevas inquietudes.

Al confesar que las dos tareas que le impo­
nía la afiictiva situación actual, eran cubrir el 
déficit del Tesoro y  nivelar los presupuestos, 
proponía para lo primero el empírico yfunato  
sistema de los empréstitos, pidiendo autoriza­
ción para comprometer los recursos del porve­
nir con la emisión de 900 millones de reales 
cuyos intereses y  reintegro han de salir de pre­
supuestos próximos: es decir, que para alucinar 
á 1(B que no hallan solvencia para los descu­
biertos apremiantes del momento, se hace una : 
operación que convierte en déficit permanente 
y  renovable el déficit actual, ocultando que aun 
en el caso de consolidarlo, queda gravada la 
nación en 108 millones de reales de intereses 
perpétuos, si no se quiere sufrir el inmenso per­
juicio de que sean baja en los ingresos futuros 
lostítu losdeesta  clase que habrá que admitir 
en pago de contribuciones, lo que implica la 
triste necesidad de que queden desatendida-s las 
obligaciones á que se hallaban aplicadas.

Pero no es nuestro ánimo profundizar hoy 
esta solución, que á tan grandes debates va á 
dar lugar en las Córtes, sino ocuparnos de la  
ilusión que se hace el Sr. Moret en cuanto á 
los medios de nivelar los presupuestos, ó de la 
tri.ste situación á que va á reducir á todas las 
clases del país, si lo que juzgamos ilusión fu­
nesta halla acogida y  apoyo en el Parlamento, 
y  con la misma falta de discernimiento que se 
sancionó la capitación, llega á aprobarse el 
plan que no ha hecho más que insinuar el jó­
ven ministro, sin duda temeroso de las gran­
des repugnancias con que ha de recibirlo la 
opinión.

En esa sesión del 17 del actual, despues de 
enumerar los nuevos recursos con que contaba 
para aumentar los ingresos, decia el Sr, Moret:
«y enseguida buscaría los 150 millones restan- 
»tes en nuevos impuestos, y  los hallaría en el 
^desarrollo del timbre y  en la creación del im - 
»puesto sobre los actos y  sobre la riqueza mnhi- 
Hiaria  como existe en Alemania, Francia, Bél- 
»glcay Holanda.»

Hemos puesto á propósito en cursiva ciertas 
palabras, porque nadie sospecharía, al oir la 
frase siempre galana y  simpática del Sr. Mo­
ret, que ese boceto que trazaba al parecer oon 
la  mayor sencillez, casi tímidamente y  como 
para tomar el pulso á la opinlon, ocultaba de­
trás uno de los impuestos más odiosos, más re­
pugnantes y  más impopulares que jamás ha- 
van existido, y  que no creemos llegue á  tole­
rarse en Rspaña, aunque hubiera ministro bas- 

. tante valiente pnra proponerlo, y  Cámaras bas­
tante imprevisoras para votarlo.

Cuando consideramos lo que era la escuela 
economista antes de la Revolución, la popula­
ridad que adquirió por sus ataques á la gestión 
económica de los últimos Gobiernos, las espe­
ranzas que bizo concebir, sus promesas de re­
generarlo todo y  curar radicalmente los males 
de nuestra Hacienda, y  sus poéticas recetas 
para inundar el país de bienestar y  prosperi­
dad; cuando recordamos aquellos buenos tiem­
pos en que convertidos sus individuos mas elo­
cuentes en severos y  constantes censores, de­
ploraban no ser Poder para hacernos á  todos 
felices, y  vemos que en dos años que lo han 
poseído, la situación de España es más triste, 
angustiosa y  desesperada que antes; cuando 
vemos que sin oposición y  sin obstáculos de 
ninguna clase han podido cumplir su poético 
programa, y  no han hallado otro medio para 
curar males antiguos, que destruir inconscien - 
temente lo que llevaba el sello de la tradición 
y  llenar sns huecos oon impuestos impopulares 
é irrealizables, ó el sistema ruinoso y  empírico 
de los impuestos; cuando despues de enormes 
emisiones de papel, que han hecho subir los gas­
tos del FkStado por intereses y  amortización de la 
deudahasta 1.200 millones al año (siempre con 
el pretesto de regularizar el estado de la Ha­
cienda), nos hallamos con que la situación de 
esta es más triste que el dia que cayó la última 
dinastía y  su déficit más enorme, sin medios de 
que el pais pueda producir ni un real más, por 
más quese le esprima;y cuando por último, le­
jos de querer ver el abismo que á todos amena­
za, y  el descontento profundo de las provincias, 
se proyecta un impuesto más odioso que el de 
capitación y  el de puertas, y  todo por no cantar 
la palinodia, por no confesar que se ha erra­
do al suprimir los consumos, no estrañeu 
los más ilustres adalides de esa escuela, que si 
un dia el aura popular los meció, ha llegado el 
momento del desencanto, y  desvanecida la ilu­
sión de las teorías halagüeñas que prometieran 
plantear, hoy se les acuse de impotencia: y  el 
desengaño presente, unido á la amenaza hoy 
suspendida sobre el secreto del hogar domésti­
co, van pronto á levantar los clamores del país, 
y  no tendrán más remedio que restablecer lo 
antiguo, que al menos tenia la sanción del 
tiempo, ó abandonar la ge.síion económica á 
manos más dichosas, que en cada innovación

rentística no tengan la desdicha de despertar 
todas las repugnancias populares.

El impuesto mobiliario está sobre el tapete, y 
se considera por el Sr. Moret como la panacea 
que llenará el vacio que dejaron los consumw
(en mal hora suprimido.?), en vista de la inefi­
cacia del impuüto personal, que ni á tiros n 
convirtiendo en moros de rey á nuestros solda­
dos ha podido hacerse efectivo.

;Triste suerte la de los economistas, que con­
cluyen una campaña sin lucha, tratando de 
plantear algo más horrible que los consumos, 
primera rictima expiatoria que cayó bajo su 
piqueta! Aún nos parece escuchar aquellos fre­
néticos aplausos eon que en la Bolsa se acogían 
las horripilantes y  sentimentales pinturas que 
hacia el Sr. Moret de la manera brutal é insul­
tante con que se ajaba la dignidad del ciudada­
no y  se ofendía la desgracia del desvalido re­
gistrándolos en las puertas de las ciudades pa­
ra exigirles que contribuyasen á ias cargas del 
Estado por los efectos de comer , beber y  arder 
que introducian; y  sin embargo, al Sr. Moret 
no le impresiona hoy, ni se subleva ante la po­
sibilidad de que por su inspiración y  por su 
órden vayan á ser profanados los secretos de la  
vida íntima de la familia por agentes del fisco 
que irán á cerciorarse por si mismos si los 
muebles del ciudadano valen más ó ménos;  ̂si 
en el seno del hogar hay abundancia ó miseria 
si el género de vida es modesto ó suntuoso, que 
no á otra cosa equivale en su eséncia la nueva 
fuente tributaria que ha descubierto para nive 
lar el presupuesto y  levantar por la? nubes el 
crédito de la nación.

No ignoramos que esta contribución ha afee 
tado diversas formas, acomodándole diversos 
modos de percepción en los varios paises que 
han tenido que resignarse á tal vejación, y  que 
comenzando por un tanto por ciento sobre e. 
precio del inquilinato, ú otra nneva cuota sobre 
el número de ventanas y  chimeneas, se ha he­
cho estensiva al valor de los muebles, al ma­
yor ó menor número de criados, caballos, per­
ros ó carruajes que tuviere dentro de su do­
micilio el que habitaba una casa cualquiera; 
ya fueran todas juntas, ó sólo alguna de ellas, 
estas exacciones tienen por necesidad que las­
timar la susceptibilidad de los ciudadanos, que 
no pueden avenirse en nuestro pais á  ese géne­
ro de fiscalización odiosa, que siempre prescin­
dirá del respeto á que tienen aquellos derecho/ 
si es forzoso el apremio, como indudablemente 
tendría que serlo en vista de resistencias gene­
rales que creemos legítimas.

Olvidar el carácter peculiar de nue.?tro pue­
blo en estas cuestiones, es no tener la previ­
sión que tan necesaria es en todo hombre de 
gobierno; si hay leyes que han nacido muer­
tas, á ese  olvido debe solo atribuirse, y  esa 
suerte le espera sin duda á la que hoy se cier­
ne en forma embrionaria eu el espíritu del jó­
ven mini.stro de Ultramar.

Para satisfacción de los contribuyentes, que 
según este proyecto lo serian todos los españo­
les, expondremos en otro articulo lo que por 
tal concepto tienen la dicha de pagar los ciu­
dadanos de Alemania, Francia, Bélgica y  Ho­
landa, países á cuya altura nos quieren elevar, 
y  tratan de imitar solo en cnanto á exacciones 
los hacendista.? de la revolución, y  estamos se­
guros que un clamor general ha de levantarse, 
rogándoles no trasplanten tanta dicha á nues­
tro suelo, que si en dichos paises se soporta, es 
porque está, compensada con la inmensa pros­
peridad y  ios progresos que disfrutan, única 
cosa que debia aqui promoverse con la intro­
ducción de sus sábias instituciones.

nunci 
realidad

paij

querido conservar á mano un pretesto para sus 
futuros planes.

A nuestro modo de ver esta cuestión presenta 
dos puntos distintos, aunque estrechamente re­
lacionados, que eü el estado á que han llegado 
las cosas sería conveniente separar por comple­
to; la falta ó cumplimiento de las leyes de neu­
tralidad, y  las reclamaciones por indemniza­
ción de daños. Puesto que la gran Bretaña es 
dispue.?ta á satísfacer las últimas, no liay razón 
plausible para que los Estados-Unidos se nie­
guen á ello, dejando solo en planta el primer j! 
punto, que puede decidirse perfectamente por 
medio del arbitrage, como en su tiempo propu­
so el gobierno inglés.

¿Por qué no se viene á un acuerdo de este gé^ 
ñero? La-razón es muy sencilla; porque el to 
bierno de Washington no lo quiere y ^ n e  
cuantas trabas encuentra para que no l l^ u e  á 
realizarse. Por esta razón ha prohibido á las 
compañías de seguros, que en su tiempo abona­
ron las pólizas de los buques y  cargamentos 
perdidos á causa del Alabama y  otros buques, 
que hagan por cuenta propia ninguna recla­
mación al gobierno inglés, amenazándoles, si lo 
intentan, con el acta del Congreso de 30 de Ene­
ro de 1799, que impone multa y  prisión al ciu­
dadano que intervenga en negociaciones entre 
el gobierno americano y  otra nación ex­
tranjera.

El acta se hizo para protejer los derechos in­
dividuales, no para destruirlos; pero nada im­
porta al gobierno de Washington sacrificar á 
las compañías de seguros, con tal de tener un 
arma ó pretesto, 6omo ya hemos dicho, que fa­
vorezca sus pretensiones, sea para las próximas 
elecciones de Presidente ó para cualquier otra 
causa en la que necesite atraerse la benevolen­
cia del pueblo americano, cuyo antagonismo 
con la Gran Bretaña no es un secreto para 
nadie.

tendremos el derecho de desconfiar de la aoti- 
! tud del Gobierno: es más; es justo, es natural 
' que mantengamos una desconfianza que se 

inspira solo en los intereses de la patria y  en 
la alta idea qne siempre hemos tenido de la 

; honra y  de la dignidad nacional.

L o s ^éTWdií^s_^carlistas de anoche han enca-
palabras que pro- 

la, que son en

éntos y
tacion 

Spira^

La Epoca, e^imando en la importancia qne 
realutente ^ n e n  las palabyft referentes á la 

tion^p(ÉQiiba que conj;iéiie el mensage del 
PresideOw-dfe^S'í^ted^U vuelve en su 
númeBÍ de a n o c IÍ¿ ¿ a ^ i^ 3e en examinar este 
a.sunto, que coty3id/ihi[co&t^i^gtoo.?, de conse- 
c i^ c ia s  gravísú^as, si no se a o b p ííjo r  el Go- 

erno españo]/una actitud enérgica, una con- 
’ducta p n id ^ e  que define con claridad y  pron­
to dónde el derecho de la República ame- 
ricana^ero que señala también hasta donde 
llegán los deberes de la nación española.

y  conste en primer lugar, que, como decia­
mos el otro dia no tratamos de provocar dife­
rencias peligrosas, ni exacerbar el estado actual 
de la? relaciones politicas entre ambos pueblos;

Los periódicos que hemosrecibido delos-Esta- 
dos-Uoidos se ocupan con preferencia de la cues­
tión del Alabama sobre la que ha arrojado gran 
luz una carta del ex-ministro americano en 
Lóndres, Mr. Reverdy Johnson, que explica con 
la mayor claridad la historia de tan espinoso 
asunto.

A unos 13.000.000 de pesos se calcula que as­
ciende el importe de las reclamaciones á Ingla­
terra para indemnizar lo.? daños causados por 
el vai>or Alabama y  otros que el Gobierno in­
glés dejó saiir de sus puertos para uso de los 
Confederadlos á quienes habia reconocido como 
beligerantes en 13 de Mayo de 1861, y  aunque 
el Gobierno de los EstadoB-Unidos hizo en im 
principio varias tentativas para decidir á Ingla­
terra á que se sometiera esta cuestión al fallo 
de árbitros, el Gobierno inglés rechazó siempre 
esta proposición, porque el aceptarla hubiera 
sido como poner en duda su derecho para reco­
nocer la beligerancia de los confederados. A lo 
único que se prestó Inglaterra fué á que se de­
jara á la decisión de árbitros si habia cumplido 
ó no fielmente las leyes de neutralidad. Esto dió 
motivo á que se suspendieran entonces las nego­
ciaciones que no volvieron á renovarse hasta 
que Mr. Johnson llegó á Lóndres en 1868.

Este ministerio se puso inmediatamente de 
acuerdo con lord Stanley, mini-?tro de negocios 
extranjeros, y  ambos sentaron las bases de un 
convenio para el arreglo de dichas reclamacio­
nes, lo cual implicaba el pago de ella-?, pero 
aunque esto convenio mereció la aprobación del 
Gobierno de Washington, fué desechada por el 
Congreso al año siguiente. A n o ser por esta 
circunstancia, no cabe duda á Mr- Johnson de 
que el Gobierno británico hubiera satisfecho to­
das las redamaciones hace mucho tiempo.

Esta es en resúmen la historia de esa famosa 
cuestión, y es fácil verpor ellaque si existe aún 
es porque el gobierno de los Estados-Unidos ha

ueremos solo restablecer los fueros de la jus­
ticia, señalar los limites en que se encierran los 
deberes de nuestra patria, para que en mauera 
alguna pueda olvidarlos el Gobierno por sobra 
de complacencia.

Por eso insistíamos el otro dia en que si la 
cuestión origen de las quejas que manifiesta el 
mensaje habian sido producidas por el fallo de 
un tribunal español, la república délos Esta­
dos-Unidos nada tenia que reclamar, porquese- 
gun los preceptos del derecho internacional re­
conocido por todas las potencias cultas, es más, 
con arreglo á las prácticas seguidas por su Go­
bierno en circunstancias análogas, ningún Bs­
tado tiene el derecho de reclamar contra el cas­
tigo impuesto á uno de sus súbditos por los 
tribunales de la nación en que viva.

Nuestro ilustrado colega la Epoca k» ha re­
conocido como nosotros, esplica esta misma 
doctrina que es la única aceptable en semejan­
tes casos, y  para esforzar aún más el argumen­
to copia íntegro el art. 7.® del tratado celebrado 
entre España y  los Estados-Unidos en 27 de Oc­
tubre de 1795, que dice así:

«En los casos de aprebensioii, detencioa <5 arresto, 
sbrón sea por deudas contraídas ú ofensas cometidas 
»por algún ciudadano ó súbdito de algunas de las 
»partes°contratante8en la jurisdicción de la otra, se 
sprocederá únicamente por órden y autoridad de la 
»justicia, y según los trámites ordinarios seguidos en 
»semejantes casos.»

E-? decir, que en la  situación escepcional de 
la isla de Cuba, actuando los Consejos de guer­
ra por el estado de la rebelión, el Gobierno es­
pañol ha tenido el derecho de sujetar á este 
procedimiento á los súbditos americanos, sin 
infringir en manera alguna el espíritu y  letra 
del tratado que previene se proceda según los 
trámites ordinarios segitiios en semejantes 
casos.

Pero se nos dirá: ¿y si no es el fallo de ningún 
tribunal el objeto de la ouestion, y  sí se trata 
de «na reclamación justa que descansa en abu 
so manifiesto de los españoles de Cuba ó de 
aquellas autoridades? En este caso ¿por qué no 
se publica el hecho, por qué se limitó el señor 
Sagasta eu su discurso á tan someras explica­
ciones?

Cuándo se trata de cuestiones que por su 
índole grave puedan afectar intereses de im­
portancia, cuando se ventilan asuntos en que 
está comprometida la honra y  la dignidad de 
la uaoion, el Gobierno tiene el deber de expli­
car su conducta, lós ministros están obligados 
á ser explícitos en la aclaración de sus actos.

Publíquense, pues, la-s comunicaciones que 
hayan mediado entre ambos gobiernos, aclá­
rese perfectamente el hecho que ha motivadii^ 
la creación del tribunal mixto, y  nuestros te­
mores y los de los españoles de Cuba se desva­
necerán por completo; pero si se mantiene ]pF 
duda con tan ine.?plicable silencio, si se oculta 
la verdad de lo que en realidad se ha resuelto;

exacta de los 
la lífitipría y  del 

al rey vota­
rles Constituyentes, que lucharán 

monarquía que procede del sufragio 
, que minarán un trono que se apoya 

ías libertades públicas, ya lo sabíamos nos­
otros, ya lo sabia el país que ha aprendido en 

' siete años de hambre, en siete años de gloriosas 
hecatombes lo que es el partido tradicional que 

i representa el Sr. \  ildósola, lo que son los senti- 
I mientos y  aspiraciones de la muchedumbre car- 
) lista.

Pero si la dinastía debe contar con el ódio de 
ese partido, si el país debe esperar turbulencias 

’ futuras eu que se derrame nuevamente la san- 
)| gre de los españoles, todos debemos conocer, 

todos tenemos el deber de haber aprendido, que 
por cima de las pretensiones de la monarquía 
absoluta, por cima de los tumultos provocados 
por los partidarios del carlismo, ha predomina 
do siempre nuestra causa, han vencido nuestros 
principios, que son los únicos posibles ea el es­
tado actual de la sociedad moderna.

Prepárense, pues, los carlistas para nuevas 
aventuras, organicen conspiraciones, destrocen 
el pais con tentativas sangrientas; cualquiera 
que sean sus trabajos, cualquiera que sean sus 
esfuerzos, nada conseguirán:' las escuelas cons­
titucionales, divididas hoy por razones de doc­
trina, por diferencias de actualidad, por detalles 
de momento, no formarían ma.? que un partido 
compacto y  fuerte para combatir al carlismo 
para destruir la monarquía tradicional, para 
herir de muerte al edificio de la? antiguas ins­
tituciones.

No sabemos si el señor duque de Aosta será 
el destinado á afianzar entre nosotros el régi­
men parlamentario; no nos atrevemos á prede­
cir si será ó no duradero su reinado, no quere­
mos, en fin, desconocer los peligros y  dificul­
tades que van á estorbar la realización de la 
monarquia votada; pero si el principe Amadeo 
sabe representar la.? aspiraciones de las escue­
las medias, si comprendiendo la situación di­
fícil porque atraviesa el país, logra plantear en 
toda su eficacia las instituciones constituciona- 
.es, llevando á todos los espíritus la certeza de 
que es capaz de asentar entre nosotros el ejer­
cicio sosegado de la libertad, ni la dinastía ni 
el pais deben temer nada de amenazas carlis­
tas, porque contra sus aspiraciones no está solo 
el interés del monarca y  las doctrinas de la re­
volución, sino la voluntad unánime de todos los 
partidos liberales de España.

tren á formar parte del Gobierno que se orga­
nice; los cimbrios ven con recelo la caida in­
dudable del Sr. Rivero, que es, despuesde todo, 
la representación más gráfica del elemento cim­
brio; la.? oposiciones, aunque ven con indiferen­
cia un juego en que no toman participación 
ninguna, excitan los celos de todos, agitan pri­
vadamente las ambiciones de cada cual, go­
zándose en el disgusto que creará dentro de po­
co el desencanto de mucha?.

El general Prim entre tanto titubea, escucha 
á'unos y  otros, pero n# se decide á tomar nin­
guna resolución, esperando sin duda la venida 
del Rey, que aunque ignora personalmente el 
movimiento de nuestra política, es muy posible 
que traiga ya  concebido algún plan que le 
hayan aconsejado los qne tienen esperiencia de 
la situación que venimos atravesando, y  de las 
necesidades que siente jirincipalmente la mayo­
ría del pais.

Ayer se trabajaba mucho entre los progresis­
tas para que se llegara á la formación de un 
Gabinete homogéneo; llegábase hasta citar sus 
nombres, y  señalarse posiciones; pero por nues­
tra parte dudamos mucho de que se realice esto, 
porque el general Prim, que ha de determinar 
la Índole del movimiento, parece que se inclina 
á aguardarla llegadadel monarca; juicio que á 
la verdad nos parece más prudente que precipi-
ar las cosas por llegar á soluc ione.? populares 

entre los individuos de la mayoria.

Dice La Epoca muy oportunamente:
«Como los Sres. Milans dcl Bosch y Rojo Arias son 

diputados de la mayoría y tienen que votar en favor 
del Gobierno, no se han publicado todavia los de­
cretes que conñeren, al primero el cargo de direc­
tor de caballería, y al segundo el de gobernador de 
Madrid.

Cuando las Córtes se cierren, es decir,-cuando 
no tengan que votar, se publicarán esos nombra­
mientos.

No se dirá que eí sistema no es liberal.»
Tan liberal como lo es en otra? cosas que 

hacen los hombres de la situación; por ejemplo 
las autorizaciones, contra las cuales tanto de­
clamaban en otro tiempo.

Con razón observa uno de nuestros colegas 
de provincia que La Iberia  parece estos dias un 
periódico moderado; con la diferencia de que 
los diarios de este color sostienen los principios 
que creen buenos y  que han aplicado siempre 
en el poder, al paso qué La Iberia  está hoy de­
fendiendo lo que ha calificado de reaccionario 
y  arbitrario, y  no sabemos si algo más.

A continuación publicamos los despachos te­
legráficos que hoy inserta la Gaceta referentes 
á la  comisión de las Córtes y  al viaje á España 
del rey electo. Por ellos se verá que la princesa 
de la Cisterna no viene por el momento y  que 
el duque de Aosta salió de Turiu ayer á  las doce 
para Florencia, desde donde saldrá mañana pa­
ra Spezia.

Dicen asi los telégramas:
Turin 21 (9 y 20 noche.) -  Los señores diputados 

conS. M. saldr ín mañana al medio dia para Floren­
cia y el domingo á las dos de la tarde de Spezzia pa­
ra Cartagena, despues de pasar revista á la es­
cuadra.

Turin 24 de Diciembre, á las seis y cincuenta y . 
cinco minutos de la tarde; Madrid 22 id., á las oncs 
y veinte minutos de la mañana.—Eí secretario de 
la Legación en Florencia al Excmo. Sr. Miaistro de 
Estado:

«En este momento salen de palacio los señores di­
putados que han ido á despedirse de S. M. la Rei­
na. Esta ha preguntado con el mayor interés acerca 
de la feliz llegada á España del señor presidente da 
las Córtes y señores diputados que le acompañaban. 
Ha hablado largo rato con dichos señores, manifes­
tándoles su sentimiento por no poderse trasladar 
inmediatamente á España, pero ofreciendo que lo 
hará tan luego como se lo permita el estado de su 
salud.»

Turin 21 de Diciembre, á las siete y cinco minutos 
de la tarde; Madrid 22 id., á las once ‘de la mañana 
El Secretario de la Legación al Excmo. Sr. Ministro 
de Estado:

«El próximo domingo, muy temprano, saldrá de 
Florencia S. M. el rey para llegar á Spezzia á las 
diez do la mañana; y el mismo dia 25, á las doa de 
la tarde, saldrá con dirección á Cartagena despues 
de pasar revista á la escuadra.»

Turin 22 de Diciembre, á las dos y diez minutos 
de la tarde: Madrid id., á las cuatro y veintisiete 
minutos.—El secretario de la legación al excelentí­
simo Sr. Ministro de Estado:

«A las doce del día ha salido S. M. de esta ciudad, 
acompañado de la Comisión de las Córtes. Se deten­
drá á comer en Bolonia, llegando á Florencia á las 
once de la noche. Le acompañan en su salón hasta 
Bolonia cuatro Sres. Diputados con un ayudante, J 
desde este punto los otros cuatro con el otro Ajn* 
dante. La ciudad de Turin le ha despedido del modo 
más entusiasta y afectuoso.»

Una noticia importante hallarán nuestros 
lectores en un telégrama de Burdeos fecha de 
hoy que insertamos en su lugar. Eu París ban 
vuelto á  comenzar ayer las operaciones milita­
res; y  aunque no sabemos cuál habrá sido su 
éxito, el hecho es cuando ménos una prueba 
elocuente de que el espíritu público no ha de­
caído aún en la capital de Francia y  de que son 
una verdad las protestas de los parisienses de 
luchar hasta el último extremo.

Es de presumir que los generales Trochu y 
Ducrot se habrán distinguido en este nuevo mo­
vimiento ofensivo por el mismo denuedo y  bi­
zarría de que dieron muestra en los anteriores. 
Por lo pronto ya se sabe que el general Ducrot 
habia avanzado hasta más allá de Drancy.

Si estas salidas y  los esfuerzos que al mismo 
tiempo se hacen por el gobierno de Burdeos 
para reorganizar el ejército del Mediodía, diesen 
al menos por resultado una paz honrosa, no se­
rian perdidos tantos trabajos que en el estado 
á que han llegado las cosas no pueden alcanzar 
un éxito más satisfactorio para la infortunada

. . í í   ----------------

Es notable y  digna de ser conocida la expo­
sición que á las Córtes españolas ha dirigido el 
señor conde de Cheste. Esta exposición dice co­
mo van á ver nuestros lectores:

«Señores diputados: Es verdad histórica que á la 
mitad del siglo XVI el gran marqués de Lombay, 
caballerizo mayor de la real casa, dijo una vez al 
entregar en Granada el cadáver de la emperatriz 
reina de Españadoña Isabel de Portugal:

«No más vivir al influjo 
de sol que apagarse puede: 
no más servir a señores 
que en gusanos se convierten >

se citan nombres, se compromete á 
•usta á otros y  se traía de contentar 

lo es que nada puede decirse
respecto minisíerial. Los progresistas se
asustan de que íciS-iodividuos de la unión libe­
ral, partidarios del señor duque de Aosta, en-

i

Y que despues, siendo duque de Gandía y capitah 
general do Cataluña se retiró del servicio, acogién­
dose á nn convento para hacerse jesuíta, sin que la 
voluntad, ni el poder de un Cárlos V bastaran á 
impedirlo.

Yo asimismo, señores diputados, no quiero servir 
á más reyes que á los que he servido ya hasta el 
heredero de Isabel lí, por cuya generosa reina com­
batí siete años sin descanso, por quien me ilustré 
algún tanto, y á quien he debido singulares mer­
cedes.

Pero como no soy un San Francisco de Boija, J 
por otra parte hoy no hay conventos en España, as-* 
piro solo á que se me dejo retirar en paz y con ho-' 
ñor al rincón de mi casa y al seno de mi familia, 
despues de más de 46 años de servicio militar; quS 
no han de ser menos Überales los que blasonan en 
verdad de serlo tanto, que el monarca á quien desig­
nan como ejemplo de tiranía.

Y acudo coa esta reclamación nada menos qne á 
la representación nacional, porque el gobierno la ha 
desestimado ya por tercera vez, manifestándome al 
fln que, para ei logro dei objeto que me propongo, 
es necesaria una resolución de las Córtes, y que eliaS 
hagan una ley para el caso.

Y como todos convienen en que liace suma falta 
para serenar conciencias alarmadas y aquietar estí-* 
mulos de honor qne, annque ya tibios, seria men­
gua apagar del todo en el suelo clásico de la lealtad 
monárquica,

Acudo á las Córtes del reino, en uso del derechó 
de petición que concede á todos los españoles la vi-* 
gente Constitución del Estado, solicitando esa lej 
que autorice á los generales á retirarse computa- 
mente del servicio.

Segovia 16 de Diciembre de 1870.—El conde de 
Cheste.»
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tendríamos en declararlo aai á la faz del mvindo, 
que loa nuevos territorios fomentados como estos 
cou sncriflcioa costosísimos de la metrópoli, contri­
buyan como indemnización á su fomento, favore­
ciendo sus iudustrias y su comercio; pero es clara­
mente perjudicial y hasta desastroso para la nacio­
nalidad el privilegio que han querido establecer 
siempre los amigos y  parientes de los gobernautes, 
de que 4 título de españoles por excelencia, todo ha 
de hacerse aquí en beneficio de ellos exclusivamente 
hollándose en su obsequio todas las reglas de la 
equidad y de la justicia.

Aunque no pensábamos al principio hablar sobre 
empleados públicos por temor de escribir sobre are­
na, como en nuestro concepto es la primera medida 
que necesita adoptarse para que se consolide la paz, 
nos hemos decidido á tratarla.

Aquí como ahí, el origen de todos los males, y el 
origen que nos corroe y amenaza destruirnos es el 
dela empleomanía; y mientras no se adopte para 
todas las provincias el sistema económico y sencillo 
de las Vascongadas, que corte de raiz el mal supri- 
mier do casi todos ka empleos, no esperamos que 
pueda alcanzarse paz ni prosperidad, merced á tan­
to celosff patriota como asalta el botín del presu­
puesto en favor de todas las causas que sc lo pro­
meten.

Para matar la insurrección de Cuba, como par* 
impedir su reproducción aquí y en la Península, 
nada vemos tan eficaz como matar la empleomania, 
que la promueve y la alienta con la esperanza deá 
premio de los empleos. Los conservadores que de 
buena fé deseen ¡a paz, y la justicia, y los progre­
sistas, demócratas y republicanos que sinceramente 
quieran la libertad, la igualdad y la fraternidad, l 
sin aspiraciones personales unos ni otros á los em- ¡ 
píeos, pueden igualmente aunarse para extinguir de [ 
raiz la empleomanía, que da calor á esta guerra | 
vandálica de Cuba y á nuestras disensiones intesti- | 
ñas, que empobrecen y desmoralizan nuestro pueblo 
é impiden que alcance todos esos bienes sociales 
que solo hacen incompatibles la ambición y la vani­
dad de unos cuantos prohombres y la ignorancia en 
qne procuran mantener al pueblo para más fácilmen­
te engañarlo, dominarlo, y explotarlo.

Seguramente se nos dirá que no está bast mte 
prejiarado para ese cambio el puebb español incluso 
ei de Cuba.

Los tutores no puede ncreer innecesaria la tutoría; 
pero eomo esta se ha ido haciendo tan costosa que 
las rentas no bastan ya para sostenerla, no pudiendo 
resultar nada peor de la falta de esperiencia de los 
pueblos en la gestión de sus intereses, creemos lle­
gado el caso de que empiecen á adquirirla.

Si, lo que no esperamos por ne ver la opiníon bas­
tante preparada se adoptase esta reforma y la dipu­
tación provincial sustituyese á todas las oficina* 
centrales de administración en sus relaciones con 
los municipios, teniendo un veto absoluto el gober­
nador, capitan general, creemos que podria asegurar­
se á la vez la necesaríadescentralizacion administra­
tiva y la conveniente é incontestablo supremacía en 
el capitan, ó gobernador general que aquí es indis­
pensable sea militar, porque de otro modo el estado 
de guerra que puede surgir á cada momento, nos 
encontrarla más desprevenidos, si cabe, que lo he­
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mos estado hasta aquí; y lo que debe procurarse es 
que e.sa autoridad superior esté completamente des­
embarazada de pequeños cuidados, no teniendo el 
mando particular de departamento alguno, y que 
no pueda resolver fuera de casos urgentes, y con es- 
pecialidad.eu materias económicas, sin el acuerdo 
de la Uiputaciou.

Kste sistema, dando vigor y vida propia á los 
pueblos, convendremos en que es más ocasionado, 
á pequeños movimientos ó demostraciones de que 
existe esa vida, como acontece en todos los- paises 
regidos de la misma manera; pero también para ase­
gurar su contrapeso proponemos una guardia civil 
numerosa y económica, los campamentos atrinche­
rados en cada departamento, cuyas tropas, bien pre­
paradas siempre y con recursos propios y abundan­
tes para operar de momento, caerían como el rayo 
sobre los que traspasasen la línea impuesta por la 
ley; y probablemente UO la pasarían.

Se tiene á las fuerzas dispuestas así muclio más 
respeto que á las guarnicbues siempre débiles y 
mal preparadas, descuidadas y sin las condiciones 
ventajosas que reúnen ias que se adiestran en los 
campos.

Posible es que descontente á todos los hombres 
de opiniones extremas esa mezcla que proponemos 
de una y otra escuela; pero los que sólo aspiran sin 
ceramente á obtener el mejor régimen posible en la 
práctica, sin miras partículare.s y egoistas, habrán 
de convenir en que las unas sin las otras serian el 
predominio de una de las dos fracciones extremas, 
no políticos en rigor sino especuladoras, que hemos 
indicado, y no la espre.sion de ¡a voluntad nacional 
que ni traería el bien general sino el de esos pocos 
favorecidos; convendrán también en que no se pue­
do esperar paz, órden, j usticia, libertad ni ventura, 
mientras esa clase de hombres que viven ó aspiran 
á vivir de los abusos y el fu vo r  á costa del público 
y nunca de su propio trabajo, no pierda por comple- 
toda esperanza y aprenda por fuerza á trabajar para 
vivir.

La supresión eu masa de la generalidad de los 
empleos públicos retribuidos: la inamovilidad de los 
que hayan de quedar como jefes de las oficiuas ne­
cesarias, dándoseles, como en Inglaterra, gratifica­
ción para el personal auxiliar, y la colocación por 
escalafón riguroso de antigüedad, sin defecto ¡ ustift - 
cado que deba excluir de él, seria eu nuestra opiníon 
la única manera de poner órden á nuestro país.

tín las Antillas, como en la Península, las cuestio­
nes de principios solo sirven de pretesto para las 
conspiraciones y las propagandas, siendo el verda­
dero móvil gozar mas ámpliamentc del presupuesto. 
Las guerras y los pronuaciamientos se hacen prin­
cipalmente por los empleos. Suprimidos los em­
pleos, podrán suprimirse también esas continuas 
luchas que gastan nuestra vitalidad sin adelantar 
un paso, porque el malestar y el despilfarro que lo 
produce siguen siempre crecientes.

No más empleos retribuidos que pueden desem­
peñarse como carga concejil. No más abusos, que 
hacen laa rentas públicas patrimonio de unos cuan­
tos embaucadores. No más ejército so rte a d o ,  de re­
dimidos y redentores, de tantos generales, jefes y 
oficiales casi como soldados; pobre de fuerzas, de ins­
trucción, de general satisfacción, de disciplina, de

material y de reservas; y rico de abusos, do injusti­
cias, de superüuidades y de nulidades.

Esas negaciones son los objetos preferentes, que 
necesitan alcanzarse para salvar nuestra nación d« 
una ruina próxima, ó una gran humillación.

Si la España, ó la Iberia . ha de volver á ser una 
nación grande, próspera y respetada, necesita ante 
todo romper con ese sistema de monopolio *n laa 
rentas y en la sangre de sus hijos, y adoptar resuel­
tamente la más completa descentralización admi­
nistrativa con la centralización militar del régimen 
prusiano, lo más severa y radical que sea posible, 
para desarraigar más pronto los resabios de debili­
dad parcialidad que nos anulan.

Hay que volver, coa las modificaciones que exigen 
los tiempos, á nuestro verdadero punto de partida 
nacional, de virilidad y de esperanza: de sencillez y 
de verdad iniciado por los reyes católicos, que en 
grau parte vienen siguiéndolos prusianos, desde Fe­
derico II.

Todo lo demás, sin esto; sin pan para el pueblo 
trabajador ni seguridad para los capitales; sin igual­
dad ni justicia para las cargas públicas; sin fuerzas 
numerosas y bien dispuestas para sostener nuestra 
independencia y nuestras aspiraciones; pero econó 
micas, laboriosas y apartadas de la gobernación del 
Estado; y sin medios de fomento, sin canales ni ca­
minos apenas, porque todo se consume en sueldos, 
cuantos bienes se nos prometen por los apóstoles de 
unas y otras doctrinas, son delirios de imaginacio­
nes calenturientas, ó pretestos de los hombres liábi- 
les para escalar el poder.

Nos hemos propuesto, al escribir sobre la g u e r ­

ra  de Cuba, las causas de su duración  y  los  me­

dios de íerniííiar la  pacificación  y  de asegurarla , dar 
á conocer á nuestros compatriotas el error ea que 
se hallan muchos de creer esta guerra esencial­
mente política, cuando es vandálica y traidora: 
demostrar que nuestros propios abusos, que han 
tenido desor^nizadas y mal preparadas nuestras 
escasas fuerzas militares, por preferirse á los intere­
ses nacionales los de algunas personas, han sido la 
causa principal de que la insurrección pudiese tener 
lugar y la guerra se sostuviese; y dar á conocer tam­
bién el sentimiento general de los españoles de Cuba 
que se manifestó ya en Octuore de 1868, de que con 
gobierno representativo, republicano ó absoluto én 
la Metrópoli, aquí seremos siempre españoles á todo 
trance, deseosos de justicia, de buena inversión de 
las rentas, y de todos los adelantos y reformas úti­
les; pero resueltos ante todo á mantener incólume la 
integridad nacional, y á continuar unidos al Go­
bierno de la nación, sea el que fuere, por más que al­
guna que otra notabilidad pueda opinar lo con- 
trario.

(S e  continuara-)

SECCION RELiGIOSá.

S a n t o  d e  h o y .— Santa Victoria y Sta. Anatolia, 
vírgenes y mártires.

S a n t o  d e  m a ñ a n a .— S a n  Gregorio, m á r t i r .
Ilaco. adulador de los emperadores Diocleciano y 

Maximiano, tuvo noticia que en la ciudad de Espo- 
leto liaDia un presbítero llamado Gregorio que no

queria adorar los falsea dioses; le quiso pervertir y 
no pudo; le puso en prisión y le libertó un ángel; 
por último dió orden para que le degollasen, y rom­
piesen las piernas enel anfiteatro, como se veri­
ficó.

CULTOS.

Cuarenta horas en la parroquia de S. Luis, donde 
sigue la novena de Ntra. Sra. de la O, predicando 
el P. Montalban y D. Jaime Cardona.

En San Isidro y San Sebastian se cantarán so­
lemnes vísperas de la Natividad del Señor.

En los templos que otros sábados se obsequia á 
María Santísima.

Kn Santiago será la letanía y salve al anochecer, 
con acompañamiento de instrumentos pastoriles.

En el Sacramento, Trinitarias y en la Iglesia del 
Hospicio se cantará á las doce de la noche misa so­
lemne.

En los Oratorios habrá ejercicios por la noche.
La misa y oficio divino son de la vigilia de la 

Natividad.
Visita de la Córte de María: Nuestra Señora de 

las Mercedes en I). Juan de Alarcon.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA OPERA.—«No hay función.
El domingo, «Roberto il Diavolo.
El lunes, <11 Trovatore* enla que tomará parte 

el Sr. Tamberlick.
ESPAÑOL.—A las ocho y media —«Kl pañuelo 

blanco.»—«Bl padre de la criatura.»
Mañana sábado habrá dos funciones; álas cuatro 

de tarde: «Los polvos de la madre Celestina» y por' 
la noche la misma de hoy.

Z.ARZUELA. — A las ocho y media.—«El mo­
linero de Subiza.»

Mañana habrá dos funciones: por la tarde «Zilda» 
y «Casado y soltero», y por la noche la misma de 
hoy.

BUFOS ARDERIUS.—A las ocho y media.— 
«El Potosí submarino.»

ALHAMBRA.—A las ocho y media.—«Amar sin 
conocer.»

TEATRO DR LOPE DE RUEDA.—A las ocho y 
media.—«Los hombres de bien.»—«El teatro mo­
derno .»

Mañana á las cuatro y media.—«Los dos Pedros ó 
el alcalde de Sardam.—«El teatro Nuevo.»

Por la noche: «Los hombres de bien.»—«Los agui­
naldos.»

VARIEDADES.—A lasocho.—«César ó el perro 
del castillo.»—«Un quinto y un párvulo.»—«Puer­
tas y armarios.»

NOVEDADES.—A las siete y media.—«Artesano 
y caballero.»—«Loa infantes improvisados.»—«Per­
cances de un Adan.»—«mamante prestado.»

M.áRTIN.—[Santa Brígida 3.)—A las 8.—«La 
cruz del matrimonio.»—«El ventríloeo Bernet.»— 
«Más vale maña que fuerza.»

A N U N C I O .
ANO II,

LA ILUSTRACION ESPAÑOLA
Y  A M E R lC .V It^ .

Esta reciente publícaciop pertenece á empresa 
de i a  M oda B le g a n U  ¡lu s tra d a ,  y por tqato, las 
personas que adquieran una y otra obtendrán un 25 
por loo de rebaja en el precio de la primera.

Z a  Ilu s tra c ión  Española y  Am ericana  es un pe­
riódico que ea el poco tiempo que cuenta de ,ex¡s- 
tencia ba logrado captarse las simpatías del público 
ilustrado, hasta el extremo de haberse reimpreso 
por dos veces los números publicados.

Eu ella aparecen siempre las primeras firmas de 
España, tanto en la parte literaria eomo en la ar­
tística, y de aquí la fabulosa suscricion con que 
cuenta.

Se publica los dias 5,15 y 25 de cada mes, y si el 
público le sigue aispensando el favor quehasta aqui, 
pronto será semanal.

A quien desee conocerla á fondo se le remite un 
número gratis.

PRECIOS DR SISCRJOION.

MADBID.

1  año............................. pesetas 30
6 meses......................................... 16
3 meses...................................... 9

PEOVINCIAS.

1 tño............................. pesetas %
6 meses.........................................18
3 meses.....................................  10

EXTRANJEEO.

1 año............................. francos 40
6 meses.........................................22
3 meses.........................................18

En Portugal rigen los mismos preeioa.que eo pro­
vincias, eon el aumento de 15por 100 pw.expeftO de 
franqueo.

REGALO.

Los que se suscriban por un afw recibirán de re­
galo el gran A lm anaque-E ncic lopéd ico Españpl I lu s ­

trado para  1871, que consta de un grueso volúmen 
en 4.° mayor eon más de 200 páginas.

ADMINISTRACION;

Arenal, 16, librería—Madrid.

n & D K I S . — 1 8 7 0 .

I m p r e n t a  d é  A n d r é s  O r e j a s ,  

Travesía  de S a n  M ateo, 14*

SECCION C O M E R C IA L
MADRID.

F o n d o s  p ú b l i c o s .

ALICANTE. 

M o v i m i e n t o  d e  b n q n e s .

COTIZACIOS
O F IC IA L .

CogtsUdid»...........
Pequeños..................
A DD d« 1Q«8...........
Bxterior...................
A ba de mes...........
Deuda del material 
Idem del perseoal.. 
Billelesliipatecarioa 
Ideia de Z.* serie.. 
Batico de Kspaáa.. 
Benea del Tesoro...

F a fT O -w m le » .

Obliga, de 3.000.,.. 
IdSB nuevas.-. 
Idem de 20.000 
Idem O'.ievan.,..

U ltim e! )>rsc».

D ía 22 Dia 23

2 0  55 

26  53

26 55
2fi 55  
26  50

• >
> ■

1
• a

97 09 
119 50 

7 3  65

«7 00 
149 50 

13  75

10 30 19  30

18 10 18 10
■ a

B o l s a  d e  L ó n d r e s  d e l  d í a  

1 9  d e  D i c i e m b r e .

S per iOO in terier eepeñol. t  00-00

Idem exterior id. A.............. .. 51 li2

J  por 100 rreofH . i   H -00
E lem prístito  » .........................00-00
Consolidedoi legltM e, í , . . 91 7)8

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  

p l a z a s  d e l  r e i n o  y  e  

i r a n j e r a s .

Dedo.

A l ic a n te .................
Almería...............
Barcelona.............
C a d i i ........................
Coruúa .........
Granada...............
U a la g a ....................
N u rc ia ......................
S a n t a n d e r ............
S e t i l l a . . . . . . . . . .
T a r r a g o n a .............
Valencia ..............
Valladolid..........

L6ndre« 5 00 d. f . . 
Bnrdeasa 8 d iv .. . .  
Hamburgo A 90 d[T

lOO anual,

p a r >
» l |S
8 3(8
B 1(2

l l l •
p a r a

l l» w
p a r »
par >

3(8
t i*

> »1»
• ’

50 65 ,
a 1
» ■

r u ,  el 5  r

BtKéfi.

M e r c a d o .

Vaca, ia arroba..........
Ternera, la  l ib r a ......
Carnero, íd.................
Tocino, la a rro b a ...
jam ón, id ...................
Pan de dos l ib r a s ., ..
Carbón le arroba-----
Cok,id........................
Patatas, íd .................
Aceite, id . , ................
Vino. id ....................
Petrdiee, el ouarliUo 
Trigo, la l tn e g a . . . .  
Cebada, íd .................

ENTRADAS— DIA 2 2 .  

Ninguna.

SAI-IDAS.

Ninguna.

SUQUBH á  LA CARGA. 

No hay avi-o.

BARCELONA.

M o v i m i e n t o  d e  b u q n e s . M o v i m i e n t o  d e  b a q u e s .

ENTRADAS.

Siete buques de este 
principadocon vino.

ENTRADAS.

Fragata K iba , con azú­
car (lela Habana.—Gole­
ta S ire n ii,  con plomo de 
Cartagena.-Fragata ame­
ricana con duelas de New- 
York.

SALIDAS.

BARCELONA.

B o l s a  d e l  2 1  D i c i e m b r e

Corbeta Hernán Cortés 
para la Habana.—Bergan­
tín Luis , con vino para 
Cienfuegos, — Además .6 
buques para la costa de 
este Principado.

E F E C T O S  P U B L IC O S .

C o n so lid a d o ................................
Id o m  e x te r io r .   .............
U ills te s  d s  c a ld c r if la .—S é-

r ls s  E . I  C.......................... -
O b lig ac io n e s  d r  2.U00 r e . . .
I d e m  d e  2 0 .D U ........................
E ille te s  h ip o te c a r io s ..........
Id em  d e  Is X.* s e r i e .........
Bono» d e l  T e s o ro ...............

UUimo
p rec io .

26  3 »  
31
9R 8ó 

19

A C C IO N E S .
B an co  d r  B a rc e lo n a , 2 009 rs 
S o c iad a d  C a ta la a a  G en era l 

d e  C ré d ito , d e  2 . 0 0 0 . . . .  
o c ie d a d  d e  C r é d ito  .E er-

c a n t i l ,  d e  2 .0 0 0 .................
F e r r o - o r r i l e e  d e  B a rc e lo n a  

A F r a n c ia ,  d e  2 0 0 0 . . . . . .
F e r ro - e a r r i l  d e  T a r r a g o n a  

a  M a rto rU l  r  B a rc e lo n a ,
do  2 .0 0 0 ...................................

F e r ro - c o r r i l  d e Z a r a g o ia  « 
P a m p lo n a  r  B a rc e io n a ,
d e  2 ,0 0 0 ....................................

O B L IG A C IO N E S . 
F e r r o - c a r r i l  d e  Z a ra g o sa  1 

B a rc e lo n a .— E m , J u lio  de
d e  lH 5 8 .d e  2 .0 0 0 .................

Id em .— E o iis io Q  D ic iem b re  
1858 T E n e r o  1859 . d e
2.000 ......................................

[d em .— E m is ió n  S e tie m b re
lüüO , d e * O W ........................

I d e m .— i n té r é s S  p o r  IOO de
2.000 ......................................

F e r ro - e a r r i l  d e  B a rc e lo n a  a
G ero n a  d e  2 .0 0 0 ..................

F e r r o - c a r r i l  d e  B areeloiM  a 
F r a n c ia  p o r  F ig u a ra s ,  in ­
t e r i o r ,  3  p o r  iOO, d e  2000 

Id e m  d e  T a r r a g o i u  a  M ar­
io  r e l l  J  B a rc e to n a .d e  2000 

Id em  d e  A lm e ria  a  V alencia  
T T a r r a g o n a ,  i n t ,  3  p o r
100 , d s 2 0 0 0 ..........................

i d e n  d s  C O rdoba a  M aisg a , 
i n l . 3  p o r  1 00 , d s 2 .0 0 0 . . ,

06
7 2  75

105 

18  75 

l i  25 

2 8  25

3 0  50

10  50

5 3 1 5

59

2 9  75 

91

9 7  50

19 50 

15

Corbeta O lim p ia , para 
la Habana; consignatarios 
Plandolit y compañía.

Bergantín C ris tin a , á 
mayor brevedad para Bue 
nos Aires.—Consiguatario 
Barragties. Merced, 40.— 
Bergantin B a l,  á la ma 
yor brevedad para la Ha- 
lana . — Consignatario 
Batlle.

fíeaJet Ccl
C am bto! é lW a lu  s a b r i  p la ta s  ü l  

r r in tu e x t r o n j t r a s ,

55 D año. B eneñ
1
2 36 A lico n lo .................. .. » 1 |S

109 C á d iz ............................. » 3 i4
112 C o ru ñ a .......................... > a |4

1 11 M a d rid ...................... .. • 3 |1
6 -M alaga......................... » 7 |S
5 1: S a n u a d o r ................... » o | i
C S e v i lla .......................... f 1|-i

59 V a le n c ia ...................... • » l '
32 V a lla d o lid ................... »

1 4, _
55 L ó n d re s  a 9 0  d .  f . . . • ■
2-1 P a n s  a  8 ¿ (v ............. B a

H a m b u rg o .................. > a

S A L ID A S .

Vapor V ic to ria  ,  para 
Marsella y  otros puertos. 
—Bergantin ingles E lis a -  
b e th ,  con sal para Río' 
Grandes.—Goleta J iianito, 
ea lastre para Sevilla.

B U Q U E S  k  L A  C A R G A .

B U Q U E S  A  L A  C A R G A .

Bergantín M anuel, para 
la Habana; consignatario, 
Mendaro.

Vapor C e r v a n t e s ,  pa- 
, la Habana. —Fragata 

Chica, para Manila.
Vapor Víwco-ABfía/u5, 

lajsaldrael 12 del corriente 
laraVigo, Coruña y San- 
■andcr. — Consignatario 
Buhigas.

CADIZ.

C a m b i o *  o f i c i a l e s  s o b r e  
l a s  p l a z a s  d e l  r e i n o  y  e x  

t r a n j e r a s  e l  d i a  21.

A llu a ic ............
B s r c é lo u a ..............

.C o m ñ s .................
■ M sd rid .................
-M a lsg a .................
S s D U n d « r .............
SevU la....................
V a le n c ia ................
V a llad o lid ............

L o n d re s  i  60  d j l , . .
Parta a 8 d|T.........
Ilamburg» a 99 dg.

O e K io n t*  d e l  B anc», W

D año

H2

3l8
ll‘‘I4
par»

50 85

ReneO

M e r c a d o .

Trig»........................
C eb ad a ..........................
Uabaa........................
.Alverjones...............
Garbanzos...............
Aceite; la  a rro b a ...

R eales

5*
25
12
16

ISO12

C e a ts

C Á D I Z . MALAGA.

G a m i l l o s  o f l c i a l e s  s o b r e  
p l a s a e  d e l  r e i n o  y  e x ­

t r a n j e r a s  e l  d i a  3 1 .

SANTANDER.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  
l a s  p l a z a s  d e i  r e i n o  y  e x ­

t r a n j e r a s  e l  d í a  3 1 .

D añ o . B en eú

A lican t é .......... .......... » g
B a rc é lo n a ................... ■ 3 |1
C ád iz ............................. p » r .
C o n iü a ........................ p a r . »
M a d r id ........................ l l * »
S a n ta n d e r ................... * •  '
S ev illa ........................... 1 |2 >
V ale n c ia .......... ........... >
V a l la d o l id ................. • •

L ó n d re s  ó 90  d | f . . . 50 •
P a n s  a 8 d i v ............. » •
H a m b u rg o ................. 1 p

D escuen to  d e l B anco  d«  M álag a  
9  p o r  190.

CO RUÑA.

M e r c a d o  d e l  d i a  3 0 .

R eales C é h is .

A ceite  d e  S ev illa , a r 53 54
A rro z , a iiio la l.........
A zú car b l a n c o . a r . .

86 .
58 >

Id  q u e b ra d o ,  i d . . . 19 ■
C afe, q u in ta l ............. 324 ft
T r ig e ,  e l  f e r r a d o . . . 16 ■
C e b a d a .id .................. 11 a
Maíz. Id ........................ 13 »
V in o t in to .  la  p ip a . • »

M o v i m i e n t o  d e  b a q u e s .

M e r c a d o .

D a ñ ó .

A licii& tó ...................... ft
3 iircelo jia .................... »

............................. l l»
C orucia......................... 1 |8
M a d r id ........................ 3 |8
M a la g a ........................ >
S eviLU .............. .. p a r
V »l«nciai...................... ll»
V allad«U d................... par

L ó n d re s  k  90  d ( f . . . 5(1 40
P a n s  a  8  d |T .......... ■

Descuento del l
5 por loo anual.

1)2

T r ig o .............................
C ebada ........................
G a rb a o io s  .
A ceite  ...........................
H ab as.............................
A lira m u se a ................
P e rn e o :  l ib r a ............

Goleta inglesa Isabelta  

en lastre de Cádiz.

M e r c a d o .

R e ^ ó t C ó n ta .

C afé. q l. 310 a
lac a o s  i d .................... 884 •

D e l . "  c l . . 61 »
T r ig o s . D e 2 ,*  id . 02 ■

De 3-* id , 58 50
A o e ita .. • • • » • • • » * • »
C e b a d a  d e l p a i s . . . . 90 »
Idem  n a v e g a d a . . . .  
P a sa s , lecÉ o s co r-

S i a

f í e n l e ......................
C a jas  r a c im o s :

•

Id . id - d e  1 . * . . . . . 60 >
Id . Id . de 2 .* ............. 50 >
Id . id .  d e  3 .* ......... .. 40 »
P aea  e n  b r e ñ a ......... * ■
Id .  e s c o m b ro s .......... 10 •
H ig o s , a r r o b a .......... s ft
A lm en d ra , fa n e g a . . l í o •

H o v i m l e s t o  d e  b u q n e s .

T r ig e e . .
D e l . ' e l .  
D e  2 .*  id  
D e 3 .*  íd

A c e ite ...........................

R e a le t  C éa ts

62
56
52

18

55

Bergantín D orotea , con 
cacao, ^fé y  otros efectos 
de Guana y  Carupano.

E N T R A D A S .

No hay aviso.

S A L ID A S .

No hayaviso

B U Q U E S  k  L A  C A R G A .

Corbeta M a ñ a -B la n ca , 
para la Habana. Saldrá en 
Enero próximo; consigna­
tario, Vega y Veiga.

Fragata Sisnrga, para 
Montevideo y Buenos Ai­
res. La despachan Ferñan- 
(iez, hermanos, San Nico­
lás, 43.

E N T R A D A S .

Vapor A n d a lu c ía ,  con 
varios efectos de Alge­
ciras.

Vapor Velasques ,  con 
carga general (le la Co- 
ruua.

S A L ID A S .

Ninguna.

B O Q U E S  Á  L A  C A R G A .

Vapor SoA'ii, paraTarra- 
•ona á la mayor brevedad 

Jonsignatario, Pries y C.‘ 
San Juan de Dios, 7.

M o v i m i e n t o  d e  b a q u e s .

E N T R A D A S .

S A L ID L S .

Vapor Fiíía de Jfadrtd 
con vino y otros efectos 
para Bilbao.

B U Q U E S  Á  L A  C a r g a .

Bergantin Carmencita  
para la Habana y Matan­
zas; consignatario, Viuda 
de Pujol.

Vapor Apostol, para Se 
villa y Málaga con escalas 
en otros puertos. Consig 
natarios Perez y García.

SEVILLA.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  
i M  p l a z a s  d e l  r e i n o  y  e x ­

t r a n j e r a s  e l  d i a  3 1 .

A l i e a h t e ......................
B a rc e lo n a ....................
C á d i i .............................
C o ru ú a  ........................
M a d r id .........................
M alag a ..........................
S a n ta n d e r ...................
V a le n c ia ......................
V a lla d o lid ...................

L é a d ra *  1  90  d l l .  ■■
P a r í!  a  8  d |v ............
D eacu en ta  .................

D año.

1̂2

3|8
3(11|2

54  90 

Sp’g

Bonefi

l l *

l l l

S E V I L L A .

M e r c a d o s .

R e a le s  C én ts

5322
90
39
31
27
O 35

VALENCIA.

M o v i m i e n t o  d e  b n q a e s .

E N T R A D A S .

Laud V irgen d clR osa río , 
con naranjas para Gaqdia. 
—Laud Angeles, con cor­
cho de Argel.

A lg o d o n ; lo s S O k ilo g ra m o s  
‘  E s ta d o s -U n id o s :  d e  80  i  

la  In d ia ;  d e  77 -50  A . . .
C aoaost id .  d e 77 ,59  1 ..........

IB c r in a d a ,  d e  17 i  
A iu c a r .  ¡  ( ;o io a ia ld e 5 6 ,5 0 i

M o v i m i e n t o  d e  b n q n e s .

E N T R A D A S .

S A L ID A S .

Vapor Dos H erm anos, 
con carga general para 
Cádiz.

B U Q U E S  k  L A  C A R G A .

Bergantín Sa n  José, pa­
ra la Habana.

Vapor I tá lic a ,  para Cá­
diz y Ferrol.

Bergantín E ncam ación , 

para la Habana, e l-20 del 
presente mes Cona^nata- 
río, Pinillos é hijo.

SALIDAa-

Vapoí B e a tr iz ,  con na­
ranjas para Liverpool.

B U Q U E S  A  L A  CARGA.

Vapor Q enil, procedente 
de Sevilla y otros puertOB 
Saldrá el 22 para Barcelo­
na y Marsella. Oonsigna- 
tariosCaruana,ija!le Í5am- 
pañero núm. 7.

VALENCIA.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  
p l a z a s  d e l  r e i n o  y  e x ­

t r a n j e r a s  e l  d i a  3 1 .

A líe a n to ...................
B a rc e la a a .................
C a d is ...........................(UKTsña   .
.M a d r id ......................
M alag a........................
S a n ta n d e r ................
S eT illa ........................
V a lla d o lid .................

L o n d re s  á  90  d i f . .
P a rU  A 8  d |» ..........
■Maraella a  34  d |x ..

1(2
3li
7;8  

1 l l l

7 |8

51 00

BeneO

U»

D eso u eo to  d e  le t r a s  d e t  Banco 
d e  E s p a ñ a  6  p o r  100 a n u a l

M e r c a d o .

A z lm a r  b le . f lo re te .
Id . b l a n c o ..................
Id . r e g u l a r .................
. l lm e n d r a  « aco g id a '
Id ,  c o m ú n . , . . ..........
A z a f ra n ,    ...............

C a r a r e a . . 
B u e n o . . . .  
R e g u la r . .  
L>e h u e r ta  
> C a i t i l la  
C a n d e a l. .

C a c a  e . 
l ih r A .

T r ig * f ,
cp h iz ..

R e a las

62
i 9
é
82
74

151
76
5

198200210

G in t l

SO

VALLADOLID,

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  
l a s  p l a z a s  d e l  r e i n o  y  

e x t r a n j e r a s  e l  d i a  2 2 .

D a ñ o . B enaf.

A lic a n te .......................
B a ro e lo o a ....................
C ád iz .............................
C o ru ñ a ..........................
M a d rid .........................
M a la g a ........................
S a u ia u d e r ...................
S e v illa ...........................
V a le n c ia ................... ..

3 i8  '

ni

1|*

L ó n d re s  & 94 d i f . . .  
P a r ia  ñ 8 d |v ..........

54

M e r c a d o .

R ealea C én ta .

( D e l ,®  ol 
T r ig o s . .  1 D « S .*  id 

1 De 3-* id 
f in r lp n :  l a  a r r o b a . . 
C eb ad a  ........................

1«
46
45
17
21
56

>
ft

50

O S SSR V A etO K E S.

Ninguna.

PLAZAS EXTRANJERAS.

E L  H A V R E .  

M e r c a d o .

Pranc

115
90 

80  0 0  
50  2 )

M A R S E L L A .

M e r c a d o .

A lg o d o n : lo s  SO kH O gram oa
Caoaoa: ¡4 ............. .. ..................
,  .  I R e l in a d a id ............
*‘““ '̂ lC#l»(ü»lid.......
C alés: i d .......................................

15 00  T r ig o s :  loa 160 l i t ro s .........

M o v i m i e n t o  d e  b u q u e s .

E N T R A D A S .

No hay aviso.

S A L ID A S .

No hayaviso.

B U Q U E S  Á  L A  C A R G A . 

No hay aviso.

FrthC.

M o v i m i e n t o  d e  b u q u e s .

E N T R A D A S .

No hay aviap.

S A L ID A S .

Nohay aviso.

BUQUga Á M .  CARGA. 

Guadiana, pe» Baro 
lona.

Barro, para CartagúP 
Fslremarfuf/i, para S 

villa.
Cádiz, pare ^ n ta  Gn 

de Tenerife.

TELÉGRAMAS COMERCIALES.

L IV E R P O O L  

17 de IH c im b re .

Algodon middling Upland á 81^8 peniques lih»: 
existencia 3^.000 pacas, délas cuales 82.000 son 
de los Estados-Unidos y 215.000 de la India.

Navegando para todos loa puertos de Inglaterra 
228.000 pacas de loB Estados-Unidos y 129...359 de 
otriTS puntos.

NEW- TORK

1 5  de D iciem bre.

Algodon-middling Upland, 151¡8 centavos) libra- 
Petróleo, 22 3(4 centavos galón.
Harina, 6,05 á6,25 pesias el barril.
Oro i  111 lj8.
Existencia de algodon en todoa los puertos de los 

Estados-Unidos, 435.000 pacas.

Ayuntamiento de Madrid




